
1/2020 	 Correo: Juzgado 01 Civil Circuito - Tolima - Chaparral - Outlook 

5 Responder a todos 	 Eliminar G No deseado Bloquear 

Recurso de Reposición en Subsidio Apelación contra el Auto de fecha 20 de noviembre de 2020. 

o 
oscar dario vallejo londoño <oscarval11@yahoo.es> 
1 un 23/11/2020 9:43 á 5 <5 4 
Para: Juzgado 01 Civil Circuito - l'ohms - Chaparral; campillantas@gmailco Gerencia Hosjuba <gerencia@hospitalsanjuanbautista.gov.co> y 5 más 

ATP Scan In Progress 

14 MB 

Señor: 

JUEZ CIVIL CIRCUITO CHAPARRAL 

E. S. D. 

Proceso: 	 EJECUTIVO SINGULAR DE MAYOR CUANTIA 

Demandante: 	DUVER ALBERTO CAMPOS OUIMBAYO, corno persona natural y propietario del establecimiento de 
comercio denominado ESTACIÓN DE SERVICIO MENDOZA identificada con Nit. 5.887.926-1 

Demandado: 	HOSPITAL SAN JUAN BAUTISTA ESE. DE CHAPARRAL TOLIMA 

Radicado: 	73168-31-03-001-2019-00002-00 

Asunto: 	 Recurso de Reposición en Subsidio Apelación contra el Auto de fecha 20 de noviembre de 2020. 

OSCAR DARIO VALLEJO LONDOÑO, actuando en mi condición de apoderado judicial de la parte ejecutante dentro del proceso de la referencia, 
estando dentro de la oportunidad procesal y de conformidad a lo dispuesto en el numeral 3 del articulo 446 del Código General del Proceso "CGP", por 
medio del presente escrito, me permito interponer Recurso de Reposición en Subsidio Apelación contra el Auto de fecha 20 de noviembre de 2020 por 
medio del cual el Despacho imprueba la Liquidación del crédito y realiza la liquidación de oficio, en los siguientes términos: 

OSCAR DARIO VALLEJO LONDOÑO 
Abogado 
Especialista en Derecho Administrativo 
UNIVERSIDAD LIBRE 

Responder E Responder a todos 1 Reenviar 
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Capital $ 5.530.999,00 $ 5.531.000,00 $ 1,00 

Fecha intereses 

Intereses desde 12/03/2019 
hasta 23/09/2019 $ 4.590.000,00 $ 4.590.000,00 

total $ 10.121.000,00 $ 10.121.000,00 $ 0,00 

 
Auto 
20/11/2020 Primera Corrección Inconsistencias 

CAPITAL $ 13.643.330,00 $ 13.643.330,00 

Fecha Intereses 

Intereses desde 22/12/2016 
hasta 11/03/2019 $ 5.529.000,00 $ 5.529.000,00 

Los intereses se liquidan desde el 
23/12/2016 fecha de exigibilidad 

Capital $ 13.643.330,00 $ 13.643.330,00 

Total $ 19.172.330,00 $ 19.172.330,00 $ 0,00 

Abono 11/03/2019 $ 13.643.329,00 $ 13.643.330,00 $ 1,00 

A intereses $ 5.529.000,00 $ 5.529.000,00 

A capital $ 8.114.329,00 $ 8.114.330,00 

Saldo a capital $ 5.529.001,00 $ 5.529.000,00 -$1,00 

Capital $ 5.529.001,00 $ 5.529.000,00 -$1,00 

Fecha intereses 

Intereses desde 12/03/2019 
hasta 23/09/2019 $ 4.586.000,00 $ 4.586.000,00 

total $ 10.115.001,00 $ 10.115.000,00 -$ 1,00 

 
Auto 
20/11/2020 Primera Corrección Inconsistencias 

CAPITAL $ 11.554.569,00 $ 11.554.569,00 

Fecha Intereses 

Intereses desde 25/01/2017 
hasta 11/03/2019 $ 4.484.000,00 $ 4.484.000,00 

Los intereses se liquidan desde el 
26/01/2017 fecha de exigibilidad 

Capital $ 11.554.569,00 $ 11.554.569,00 

Total $ 16.038.569,00 $ 16.038.569,00 $ 0,00 

Abono 11/03/2019 $ 11.554.568,00 $ 11.554.569,00 $ 1,00 

A intereses $ 4.484.000,00 $ 4.484.000,00 

A capital $ 7.070.568,00 $ 7.070.569,00 

Saldo a capital $ 4.484.000,00 $ 4.484.000,00 $ 0,00 

Capital $ 4.484.000,00 $ 4.484.000,00 $ 0,00 

Fecha intereses 

Intereses desde 12/03/2019 
hasta 23/09/2019 $ 1.257.000,00 $ 1.257.000,00 

total $ 5.741.000,00 $ 5.741.000,00 $ 0,00 



6.) 

Auto 
20/11/2020 Primera Corrección Inconsistencias 

CAPITAL $ 10.955.748,00 $ 10.955.748,00 

Fecha Intereses 

Intereses desde 24/02/2017 
hasta 11/03/2019 $ 4.090.000,00 $ 4.090.000,00 

Los intereses se liquidan desde el 
25/02/2017 fecha de exigibilidad 

Capital $ 10.955.748,00 $ 10.955.748,00 

Total $ 15.045.748,00 $ 15.045.748,00 $ 0,00 

Abono 11/03/2019 $ 10.955.747,00 $ 10.955.748,00 $ 1,00 

A intereses $ 4.090.000,00 $ 4.090.000,00 

A capital $ 6.865.747,00 $ 6.865.748,00 

Saldo a capital $ 4.090.000,00 $ 4.090.000,00 $ 0,00 

Capital $ 4.090.000,00 $ 4.090.000,00 $ 0,00 

Fecha intereses 

Intereses desde 12/03/2019 
hasta 23/09/2019 $ 2.644.000,00 $ 2.644.000,00 

total $ 6.734.000,00 $ 6.734.000,00 $ 0,00 

7. 
Auto 
20/11/2020 Primera corrección Inconsistencias 

CAPITAL $ 15.900.972,00 $ 15.900.972,00 

Fecha Intereses 

Intereses desde 26/03/2017 
hasta 11/03/2019 $ 5.697.000,00 $ 5.697.000,00 

Los intereses se liquidan desde el 
27/03/2017 fecha de exigibilidad 

Capital $ 15.900.972,00 $ 15.900.972,00 

Total $ 21.597.972,00 $ 21.597.972,00 $ 0,00 

Abono 11/03/2019 $ 15.900.971,00 $ 15.900.972,00 $ 1,00 

A intereses $ 5.697.000,00 $ 5.697.000,00 

A capital $ 10.203.971,00 $ 10.203.972,00 

Saldo a capital $ 5.697.000,00 $ 5.697.000,00 $ 0,00 

Capital $ 5.697.000,00 $ 5.697.000,00 $ 0,00 

Fecha intereses 

Intereses desde 12/03/2019 
hasta 23/09/2019 $ 1.596.000,00 $ 1.596.000,00 

total $ 7.293.000,00 $ 7.293.000,00 $ 0,00 

Como se puede evidenciar en la fac ura EDS 328 con fecha de vencimiento 
23/09/2016, siendo exigible para liquidar intereses de mora a partir del 24/09/2016 y 
no 23/09/2016 como se indica, además incurre en error aritmético en la suma por valor 
de $270.000. 

Para la Factura EDS 346 con vencimiento 22/10/2016, siendo exigible para liquidar 
intereses de mora a partir del 23/10/2016 y no 23/09/2016 como se efectuó. 



En las facturas EDS 378, 409, 434, 449 y 470 se toma como fecha de exigibilidad para 
calcular los intereses de mora la fecha de vencimiento, no obstante, a que se deben 
liquidar a partir del día siguiente cuando son exigibles los intereses de mora. 

Tercero: Para mayor claridad y a efectos de la liquidación del crédito, me permito 
relacionar los intereses de Mora Certificados por la Superintendencia Financiera de 
Colombia, conforme a la siguiente relación: 

INTERES DE MORA CERTIFICADO POR LA SUPERFINANCIERA 

PERIODO 

TASA INTERES DE 
MORA (Art. 884 
C.Cio) % 

TASA 
INTERES 
BANCARIO 
CORRIENTE 
( % ) 

1/07/2016 30/09/2016 32,01 21,34 
1/10/2016 31/12/2016 32,99 21,99 
1/01/2017 31/03/2017 33,51 22,43 
1/04/2017 30/06/2017 33,50 22,33 
1/07/2017 31/08/2017 32,97 21,98 
1/09/2017 30/09/2017 32,22 21,48 
1/10/2017 31/10/2017 31,73 21,15 
1/11/2017 30/11/2017 31,44 20,96 
1/12/2017 31/12/2017 31,16 20,77 
1/01/2018 31/01/2018 31,04 20,69 
1/02/2018 28/02/2018 31,52 21,01 
1/03/2018 31/03/2018 31,02 20,68 
1/04/2018 30/04/2018 30,72 20,48 
1/05/2018 31/05/2018 30,66 20,44 
1/06/2018 30/06/2018 3042 20,28 
1/07/2018 31/07/2018 30,05 20,03 
1/08/2018 31/08/2018 29,91 19,94 
1/09/2018 30/09/2018 29,72 19,81 
1/10/2018 31/10/2018 29,45 19,63 
1/11/2018 30/11/2018 29,24 19,49 
1/12/2018 31/12/2018 29,10 19,4 
1/01/2019 31/01/2019 28,74 19,16 
1/02/2019 28/02/2019 29,55 19,7 
1/03/2019 31/03/2019 29,06 19,37 
1/04/2019 30/04/2019 28,98 19,32 
1/05/2019 31/05/2019 29,01 19,34 
1/06/2019 30/06/2019 28,95 19,3 
1/07/2019 31/07/2019 28,92 19,28 
1/08/2019 31/08/2019 28,98 . 	19,32 
1/09/2019 30/09/2019 28,98 19,32 
1/10/2019 31/10/2019 28,65 19,1 
1/11/2019 30/11/2019 28,55 19,03 
1/12/2019 31/12/2019 28,37 18,91 
1/01/2020 31/01/2020 28,16 18,77 
1/02/2020 29/02/2020 28,59 19,06 
1/03/2020 31/03/2020 28,43 18,95 
1/04/2020 30/04/2020 28,04 18,69 
1/05/2020 31/05/2020 27,29 18,19 
1/06/2020 30/06/2020 27,18 18,12 
1/07/2020 31/07/2020 27,18 18,12 
1/08/2020 31/08/2020 27,44 18,29 
1/09/2020 30/09/2020 27,53 18,35 
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Quinto: Al revisar la liquidación del crédito realizada de oficio por el Juzgado se puede 
determinar que la Tasa utilizada para liquidar los intereses moratorios esta por debajo 
del interés bancario corriente más de 2 puntos, tal y como se ejemplifica al hacer la 
liquidación con la factura EDS 346 así: 

PERIODO 

TEA % 
INTERES 
MORA 
CERTIFICADO 

TEA % 
INTERES 
BANCARIO 
CORRIENTE 
CERTIFICADO 

TEA % 
INTERES 
UTILIZADA 
JUZGADO 
(Interés 
Bancario 
Corriente - 
3 Puntos) 

D'AS 
COBRADOS 

SALDOS 
INICIALES 

INTERESES 
GENERADOS Desde Hasta Capital 

22/10/2016 22/10/2016 32,985 21,99 19,052 0 $ 12.971.398 $ 0 
23/10/2016 31/10/2016 32,985 21,99 19,052 9 $ 61.783 
1/11/2016 30/11/2016 32,985 21,99 19,052 30 $ 205.943 
1/12/2016 31/12/2016 32,985 21 99 19,052 31 $ 212.807 
1/01/2017 31/01/2017 33,51 22 34 19,402 31 $ 216.717 
1/02/2017 28/02/2017 33,51 22 34 19,402 28 $ 195.744 
1/03/2017 31/03/2017 33,51 22,34 19,402 31 $ 216.717 
1/04/2017 30/04/2017 33,5 22,33 19,392 30 $ 209.618 
1/05/2017 31/05/2017 33,5 22,33 19,392 31 $ 216.605 
1/06/2017 30/06/2017 33,5 22,33 19,392 30 $ 209.618 
1/07/2017 31/07/2017 32,97 21,98 19 042 31 $ 212.696 
1/08/2017 31/08/2017 32,97 21,98 19,042 31 $ 212.696 
1/09/2017 30/09/2017 32,22 21,48 18,542 30 $ 200.430 
1/10/2017 31/10/2017 31,73 21,15 18,212 31 $ 203.425 
1/11/2017 30/11/2017 31,44 20,96 18,022 30 $ 194.809 
1/12/2017 31/12/2017 31,16 2077 17,832 31 $ 199.180 
1/01/2018 31/01/2018 31,04 2069 17,752 31 $ 198.287 
1/02/2018 28/02/2018 31,52 21,01 18,072 28 $ 182.326 
1/03/2018 31/03/2018 31,02 20,68 17,742 31 $ 198.175 
1/04/2018 30/04/2018 30,72 20,48 17,542 30 $ 189.620 
1/05/2018 31/05/2018 30,66 20,44 17,502 31 $ 195.494 
1/06/2018 30/06/2018 30,42 20,28 17,342 30 $ 187.458 
1/07/2018 31/07/2018 30,05 20,03 17,092 31 $ 190.914 
1/08/2018 31/08/2018 29,91 19,94 17,002 31 $ 189.909 
1/09/2018 30/09/2018 29,72 19,81 16,872 30 $ 182.378 
1/10/2018 31/10/2018 29,45 1963 16,692 31 $ 186.447 
1/11/2018 30/11/2018 29,24 19 49 16,552 30 $ 178.919 
1/12/2018 31/12/2018 29,1 19,4 16,462 31 $ 183.877 
1/01/2019 31/01/2019 28,74 19,16 16,222 31 $ 181.197 
1/02/2019 28/02/2019 29,55 19,7 16,762 28 $ 169.110 
1/03/2019 11/03/2019 29,06 19,37 16,432 11 $ 65.128 

Subtotal $ 5.648.024 

Nótese que el interés moratorio para la obligación del 23 de octubre de 2016 al 11 de 
marzo de 2019 con la TASA DE INTERES MORATORIO es de $9.854.144 y no de 
$5.648.024 como indica el Despacho el cual esta casi tres puntos (3) por debajo del 
Interés Bancario Corriente. 

Por lo anterior, solicito al Despacho lo siguiente: 

Primero: Reponer el auto de fecha el Auto de fecha 20 de noviembre de 2020 por 
medio del cual el Despacho imprueba la Liquidación del crédito y realiza la liquidación 
de oficio, para que en su lugar proceda a aprobar la Liquidación de Crédito aportada 
por el Demandante y/o en su lugar proceda a realizar de oficio la liquidación en los 



términos establecidos en el mandamiento de pago y conforme lo ordeno el auto de 
seguir adelante la ejecución y en los términos de la sentencia de fecha 09 de 
septiembre de 2020 proferida por el Tribunal Superior del Tolima — Sala Civil Familia, 
liquidando con la tasa de interés de mora certificada por la Superintendencia 
Financiera de Colombia. 

Segundo: En caso de no reponer el Auto de fecha 20 de noviembre de 2020, que se 
conceda la APELACION, la cual sustento en los mismos términos del Recurso de 
Reposición. 

Dando cumplimiento a lo establecido en el Decreto 806 de 2020, del presente recurso 
se corre traslado a la parte Ejecutada. 

Del Señor Juez, atentamente, 

OSCAR DARIO VALLEJO LONDONO 
Cédula de ciudadanía No. 93.404.588 de lbagué 

T.P No. 295.428.del Consejo Superior de la Judicatura • 
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COMUNICADO DE PRENSA 

Bogotá, diciembre 28 de 2017 

Certificación del Interés Bancario Corriente para las modalidades de Crédito de 
Consumo y Ordinario y Microcrédito 

La Superintendencia Financiera de Colombia, en ejercicio de sus atribuciones legales y en 
especial de lo dispuesto en los artículos 11.2.5.1.1 y siguientes del Decreto 2555 de 2010, 
expidió el 28 de diciembre de 2017 la Resolución No. 1890  por medio de la cual certifica el 
Interés Bancario Corriente para el siguiente período y modalidad de crédito: 

Consumo y Ordinario: entre el 1 y el 31 de enero de 2018. 
Microcrédito: entre el 1 de enero y el 31 de marzo de 2018. 

Con la mencionada Resolución se certifica el Interés Bancario Corriente efectivo anual para 
la modalidad de crédito de consumo y ordinario en 20.69%, lo cual representa una 
disminución de 8 puntos básicos (-0.08%) en relación con la anterior certificación (20.77%). 

Adicionalmente, se certifica el Interés Bancario Corriente efectivo anual para la modalidad 
de microcrédito en 36.78%, lo cual representa un aumento de 2 puntos básicos (0.02%) en 
relación con la anterior certificación (36.76%). 

INTERÉS REMUNERATORIO Y DE MORA 

En atención a lo dispuesto en el artículo 884 del Código de Comercio, en concordancia con 
lo señalado en los artículos 11.2.5.1.2 y 11.2.5.1.3 del Decreto 2555 de 2010, los intereses 
remuneratorio y moratorio no podrán exceder 1.5 veces el Interés Bancario Corriente, es 
decir, el 31.04% efectivo anual para la modalidad de crédito de consumo y ordinario y 
55.17% efectivo anual para la modalidad de microcrédito. 

USURA 

Para los efectos de la norma sobre usura (Artículo 305 del Código Penal), puede incurrir en 
este delito el que reciba o cobre, directa o indirectamente, a cambio de préstamo de dinero o 
por concepto de venta de bienes o servicios a plazo, utilidad o ventaja que exceda en la 
mitad del Interés Bancario Corriente que para los períodos correspondientes estén cobrando 
los bancos. 



5- Superintendencia .-_____ . . 
Financiera 

------- de Colombia 

Para la modalidad de crédito de consumo y ordinario se sitúa en 31.04% efectivo anual, 
resultado que representa una disminución de 12 puntos básicos (-0.12%) con respecto al 
periodo anterior. 

Para la modalidad de microcrédito es de 55.17% efectivo anual, un aumento de 3 puntos 
básicos (0.03%) con respecto al periodo anterior. 

OTRAS CERTIFICACIONES VIGENTES 

Vale la pena recordar que la Superintendencia Financiera, en desarrollo de sus atribuciones 
legales y reglamentarias, mediante la Resolución 1298 de 2017 certificó el interés bancario 
corriente para la modalidad de crédito de consumo de bajo monto, en los siguientes 
términos: 

Modalidad de 
crédito que aplica 

Interés 
Bancario 
Corriente 

Usura Vigencia 

Consumo de bajo 
monto 

37.55% 56.33% 1 octubre de 2017 al 30 de 
septiembre de 2018 

- Consulte aquí la información histórica del Interés Bancario Corriente. 
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COMUNICADO DE PRENSA 

Certificación del Interés Bancario Corriente para las 
modalidades de crédito de consumo y ordinario y 

microcrédito 

Bogotá, diciembre 27 de 2018.- La Superintendencia Financiera de Colombia, en ejercicio 
de sus atribuciones legales y en especial de lo dispuesto en los artículos 11.2.5.1.1 y 
siguientes del Decreto 2555 de 2010, expidió el 27 de diciembre de 2018 la Resolución 
No. 1872  por medio de la cual certifica el Interés Bancario Corriente para los siguientes 
periodos y modalidades de crédito: 

Consumo y Ordinario: entre el 1 y el 31 de enero de 2019. 
Microcrédito: entre el 1 de enero y el 31 de marzo de 2019. 

Con la mencionada Resolución se certifica el Interés Bancario Corriente efectivo anual para 
la modalidad de crédito de consumo y ordinario en 19.16%, lo cual representa una 
disminución de 24 puntos básicos (-0.24%) en relación con la anterior certificación 
(19.40%). 

Adicionalmente, se certifica el Interés Bancario Corriente efectivo anual para la modalidad 
de microcrédito en 36.65%, lo cual representa una disminución de 7 puntos básicos (-
0.07%) en relación con la anterior certificación (36.72%). 

INTERÉS REMUNERATORIO Y DE MORA 

En atención a lo dispuesto en el artículo 884 del Código de Comercio, en concordancia con 
lo señalado en los artículos 11.2.5.1.2 y 11.2.5.1.3 del Decreto 2555 de 2010, los intereses 
remuneratorio y moratorio no podrán exceder 1.5 veces el Interés Bancario Corriente, es 
decir, el 28.74% efectivo anual para la modalidad de crédito de consumo y ordinario y 
54.98% efectivo anual para la modalidad de microcrédito. 

USURA 

Para los efectos de la norma sobre usura (Artículo 305 del Código Penal), puede incurrir en 
este delito el que reciba o cobre, directa o indirectamente, a cambio de préstamo de dinero 
o por concepto de venta de bienes o servicios a plazo, utilidad o ventaja que exceda en la 
mitad del Interés Bancario Corriente que para los períodos correspondientes estén 
cobrando los bancos. 
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Para la modalidad de crédito de consumo y ordinario se sitúa en 28.74% efectivo anual, 
resultado que representa una disminución de 36 puntos básicos (-0.36%) con respecto al 
periodo anterior. 

Para la modalidad de microcrédito es de 54.98% efectivo anual, una disminución de 10 
puntos básicos (-0.10%) con respecto al periodo anterior. 

OTRAS CERTIFICACIONES VIGENTES 

Vale la pena recordar que la Superintendencia Financiera, en desarrollo de sus atribuciones 
legales y reglamentarias, mediante la Resolución 1294 de 2018 certificó el interés bancario 
corriente para la modalidad de crédito de consumo de bajo monto, en los siguientes 
términos: 

Modalidad de 
crédito que aplica 

Interés 
Bancario 
Corriente 

Usura Vigencia 

Consumo de bajo 
monto 

34.25% 51.38% 1 de octubre de 2018 al 30 de 
septiembre de 2019 

Contacto de Prensa 
romunirarinnessfresuonfinanciera gov co  
Tel.: (571) 5940200-5940201 ext. 1516/1556/1541 
Calle 7 No. 4 - 49 Bogotá, D.C. 
www suoerfinancierazov Ca 

Síguenos en 

hi Votilbe 
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COMUNICADO DE PRENSA 

Certificación del Interés Bancario Corriente para las 
modalidades de crédito de consumo y ordinario y 

microcrédito 

Bogotá, diciembre 27 de 2019.- La Superintendencia Financiera de Colombia, en ejercicio 
de sus atribuciones legales y en especial de lo dispuesto en los artículos 11.2.5.1.1 y 
siguientes del Decreto 2555 de 2010, expidió el 27 de diciembre de 2019 la Resolución 
No. 1768  por medio de la cual certifica el Interés Bancario Corriente para los siguientes 
periodos y modalidades de crédito: 

Consumo y Ordinario: entre el 1 y el 31 de enero de 2020. 
Microcrédito: entre el 1 de enero y el 31 de marzo de 2020. 

Con la mencionada Resolución se certifica el Interés Bancario Corriente efectivo anual para 
la modalidad de crédito de consumo y ordinario en 18.77%, lo cual representa una 
disminución de 14 puntos básicos (-0.14%) en relación con la anterior certificación 
(18.91%). 

Adicionalmente, se certifica el Interés bancario Corriente efectivo anual para la modalidad 
de microcrédito en 36.53%, lo cual representa una disminución de 3 puntos básicos 
(-0.03%) en relación con la anterior certificación (36.56%). 

INTERÉS REMUNERATORIO Y DE MORA 

En atención a lo dispuesto en el artículo 884 del Código de Comercio, en concordancia con 
lo señalado en los artículos 11.2.5.1.2 y 11.2.5.1.3 del Decreto 2555 de 2010, los intereses 
remuneratorio y moratorio no podrán exceder 1.5 veces el Interés Bancario Corriente, es 
decir, el 28.16% efectivo anual para la modalidad de crédito de consumo y ordinario y 
54.80% efectivo anual para la modalidad de microcrédito. 

USURA 

Para los efectos de la norma sobre usura (Artículo 305 del Código Penal), puede incurrir en 
este delito el que reciba o cobre, directa o indirectamente, a cambio de préstamo de dinero 
o por concepto de venta de bienes o servicios a plazo, utilidad o ventaja que exceda en la 
mitad del Interés Bancario Corriente que para los períodos correspondientes estén 
cobrando los bancos. 

El ernprendimiento ~hacienda  
es de todos 
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Para la modalidad de crédito de consumo y ordinario se sitúa en 28.16% efectivo anual, 
resultado que representa una disminución de 21 puntos básicos (-0.21%) con respecto al 
periodo anterior. 

Rara la modalidad de microcrédito es de 54.80% efectivo anual, una disminución de 4 
puntos básicos (-0.04%) con respecto al periodo anterior. 

OTRAS CERTIFICACIONES VIGENTES 

Vale la pena recordar que la Superintendencia Financiera, en desarrollo de sus atribuciones 
legales y reglamentarias, mediante la Resolución 1293 de 2019 certificó el interés bancario 
corriente para la modalidad de crédito de consumo de bajo monto, en los siguientes 
términos: 

Modalidad de 
crédito que aplica 

Interés 
Bancario 
Corriente 

Usura Vigencia 

Consumo de bajo 
monto 

34.18% 51.27% 
1 de octubre de 2019 al 30 de 

septiembre de 2020 

Contacto de Prensa 
fnmuniracionessfresuperfinandera gov co  
Tel.: (571) 5940200-5940201 ext. 1516/1556/1541 
Calle 7 No. 4-49 Bogotá, D.C. 
www superfinanciera gov co  

Síguenos en 

Él % 1 	Tulle 1 13  19 ra,  
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COMUNICADO DE PRENSA 

Bogotá, diciembre 26 de 2016 

CERTIFICACIÓN DEL INTERÉS BANCARIO CORRIENTE PARA LA MODALIDAD DE 
CRÉDITO DE CONSUMO Y ORDINARIO 

La Superintendencia Financiera de Colombia, en ejercicio de sus atribuciones legales y en 
especial de lo dispuesto en los artículos 11.2.5.1.1 y siguientes del Decreto 2555 de 2010, 
expidió el 26 de diciembre de 2016 la Resolución No. 1612,  por medio de la cual certifica el 
Interés Bancario Corriente para el siguiente período y modalidad de crédito: 

Consumo y Ordinario: entre el 1 de enero y el 31 de marzo de 2017. 

Con la mencionada Resolución se certifica el Interés Bancario Corriente efectivo anual para 
la modalidad de crédito de consumo y ordinario en 22.34%, lo cual representa un aumento 
de 35 puntos básicos (0.35%) en relación con la anterior certificación (21.99%). 

INTERÉS REMUNERATORIO Y DE MORA 

En atención a lo dispuesto en el artículo 884 del Código de Comercio, en concordancia con 
lo señalado en los artículos 11.2.5.1.2 y 11.2.5.1.3 del Decreto 2555 de 2010, los intereses 
remuneratorio y moratorio no podrán exceder 1.5 veces el Interés Bancario Corriente, es 
decir, el 33.51% efectivo anual para la modalidad de crédito de consumo y ordinario. 

USURA 

Para los efectos de la norma sobre usura (Artículo 305 del Código Penal), puede incurrir en 
este delito el que reciba o cobre, directa o indirectamente, a cambio de préstamo de dinero o 
por concepto de venta de bienes o servicios a plazo, utilidad o ventaja que exceda en la 
mitad del Interés Bancario Corriente que para los períodos correspondientes estén cobrando 
los bancos, cifra que para el período señalado se sitúa en 33.51% efectivo anual para la 
modalidad de crédito de consumo y ordinario, resultado que representa un aumento de 52 
puntos básicos (0.52%) con respecto al periodo anterior (32.99%). 
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OTRAS CERTIFICACIONES VIGENTES 

Vale la pena recordar que la Superintendencia Financiera, en desarrollo de sus atribuciones 
legales y reglamentarias, mediante la Resolución 1233 de 2016 certificó el interés bancario 
corriente para las modalidades de microcrédito y crédito de consumo de bajo monto, en los 
siguientes términos: 

Modalidad de 
crédito que aplica 

Interés 
Bancario 
Corriente 

Usura Vigencia 

M icrocrédito 36.73% 55.10% 
1° octubre de 2016 al 30 de 

septiembre de 2017 

Consumo de bajo 
monto 35,47% 53.21% 1° octubre de 2016 al 30 de 

septiembre de 2017 

Consulte aquí la información histórica del Interés Bancario Corriente. 

• 
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Bogotá, enero 31 de 2018 

CERTIFICACIÓN DEL INTERÉS BANCARIO CORRIENTE PARA LA MODALIDAD DE 
CRÉDITO DE CONSUMO Y ORDINARIO 

La Superintendencia Financiera de Colombia, en ejercicio de sus atribuciones legales y en 
especial de lo dispuesto en los artículos 11.2.5.1.1 y siguientes del Decreto 2555 de 2010, 
expidió el 31 de enero de 2018 la Resolución No. 131  por medio de la cual certifica el 
Interés Bancario Corriente para el siguiente período y modalidad de crédito: 

Consumo y Ordinario: entre el 1 y el 28 de febrero de 2018. 

Con la mencionada Resolución se certifica el Interés Bancario Corriente efectivo anual para 
la modalidad de crédito de consumo y ordinario en 21.01%, lo cual representa un aumento 
de 32 puntos básicos (0.32%) en relación con la anterior certificación (20.69%). 

INTERÉS REMUNERATORIO Y DE MORA 

En atención a lo dispuesto en el artículo 884 del Código de Comercio, en concordancia con 
lo señalado en los artículos 11.2.5.1.2 y 11.2.5.1.3 del Decreto 2555 de 2010, los intereses 
remuneratorio y moratorio no podrán exceder 1.5 veces el Interés Bancario Corriente, es 
decir, el 31.52% efectivo anual para la modalidad de crédito de consumo y ordinario. 

USURA 

Para los efectos de la norma sobre usura (Artículo 305 del Código Penal), puede incurrir en 
este delito el que reciba o cobre, directa o indirectamente, a cambio de préstamo de dinero o 
por concepto de venta de bienes o servicios a plazo, utilidad o ventaja que exceda en la 
mitad del Interés Bancario Corriente que para los períodos correspondientes estén cobrando 
los bancos, cifra que para el período señalado se sitúa en 31.52% efectivo anual para la 
modalidad de crédito de consumo y ordinario, resultado que representa un aumento de 48 
puntos básicos (0.48%) con respecto al periodo anterior (31.04%). 

INHACIENDA TODOS POR UN 
NUEVO PAIS 
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OTRAS CERTIFICACIONES VIGENTES 

Vale la pena recordar que la Superintendencia Financiera, en desarrollo de sus atribuciones 
legales y reglamentarias, mediante las Resoluciones 1890 y 1298 de 2017 certificaron el 
interés bancario corriente para la modalidad de microcrédito y consumo de bajo monto, en 
los siguientes términos: 

Modalidad de 
crédito que aplica 

Interés 
Bancario 
Corriente 

Usura Vigencia 

Microcrédito 36.78% 55.17% 1 de enero al 31 de marzo de 2018 

Consumo de bajo 
monto 37.55% 56.33% 1 de octubre de 2017 al 30 de 

septiembre de 2018 

Consulte aquí la información histórica del Interés Bancario Corriente. 

• 
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Certificación del Interés Bancario Corriente para la 
modalidad de crédito de consumo y ordinario 

Bogotá, enero 31 de 2019.- La Superintendencia Financiera de Colombia, en ejercicio de 
sus atribuciones legalesy en especial de lo dispuestoen los artículos 11.2.5.1.1 y siguientes 
del Decreto 2555 de 2010, expidióel 31 de enero de 2019 la Resolución No. 111  por medio 
de la cual certifica el Interés Bancario Corriente para el siguiente periodo y modalidad de 
crédito: 

Consumo y Ordinario: entre el 1 y el 28 de febrero de 2019. 

Con la mencionada Resolución se certifica el Interés Bancario Corriente efectivo anual para 
la modalidad de crédito de consumo y ordinario en 19.70%, lo cual representa un aumento 
de 54 puntos básicos (0.54%) en relación con la anterior certificación (19.16%). 

INTERÉS REMUNERATORIO Y DE MORA 

En atención a lo dispuesto en el artículo 884 del Código de Comercio, en concordancia con 
lo señalado en los artículos 11.2.5.1.2 y 11.2.5.1.3 del Decreto 2555 de 2010, los intereses 
remuneratorio y moratorio no podrán exceder 1.5 veces el Interés Bancario Corriente, es 
decir, el 29.55% efectivo anual para la modalidad de crédito de consumo y ordinario. 

USURA 

Para los efectos de la norma sobre usura (Artículo 305 del Código Penal), puede incurrir en 
este delito el que reciba o cobre, directa o indirectamente, a cambio de préstamo de dinero 
o por concepto de venta de bienes o servicios a plazo, utilidad o ventaja que exceda en la 
mitad del Interés Bancario Corriente que para los períodos correspondientes estén 
cobrando los bancos, cifra que para el período señalado se sitúa en 29.55% efectivo anual 
para la modalidad de crédito de consumo y ordinario, resultado que representa un aumento 
de 81 puntos básicos (0.81%) con respecto al periodo anterior (28.74%). 

OTRAS CERTIFICACIONES VIGENTES 

El emprenditnient0 	minbaciend 
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Vale la pena recordar que la Superintendencia Financiera, en desarrollo de sus atribuciones 
legales y reglamentarias, mediante las Resoluciones 1294 y 1872 de 2018 certificaron el 
interés bancario corriente para las modalidades de microcrédito y consumo de bajo monto, 
en los siguientes términos: 

Modalidad de 
crédito que aplica 

Interés  Bancario 
Corriente 

Usura Vigencia 

Microcrédito 36.65% 54.98% 1 de enero al 31 de marzo de 
2019 

Consumo de bajo 
monto 34.25% 51.38% 1 de octubre de 2018 al 30 de 

septiembre de 2019 

Contacto de Prensa 
romunirarionessfrPsuperfinandera gnv ea 

Tel.: (571) 5940200 -5940201 ext. 1516/1556/1541 
Calle 7 No. 4 -49 Bogotá, D.C. 
www sunerfinanciera grwso  
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Certificación del Interés Bancario Corriente para la 
modalidad de crédito de consumo y ordinario 

Bogotá, enero 30 de 2020.- La Superintendencia Financiera de Colombia, en ejercicio de 
susatribucioneslegalesy en especial de lo dispuesto en los artículos 11.2.5.1.1 y siguientes 
del Decreto 2555 de 2010, expidió el 30 de enero de 2020 la Resolución No. 0094  por 
medio de la cual certifica el Interés Bancario Corriente para el siguiente periodo y modalidad 
de crédito: 

Consumo y Ordinario: entre el 1 y el 29 de febrero de 2020. 

Con la mencionada Resolución se certifica el Interés Bancario Corriente efectivo anual para 
la modalidad de crédito de consumo y ordinario en 19.06%, lo cual representa un aumento 
de 29 puntos básicos (0.29%) en relación con la anterior certificación (18.77%). 

INTERÉS REMUNERATORIO Y DE MORA 

En atención a lo dispuesto en el artículo 884 del Código de Comercio, en concordancia con 
lo señalado en los artículos 11.2.5.1.2 y 11.2.5.1.3 del Decreto 2555 de 2010, los intereses 
remuneratorio y moratorio no podrán exceder 1.5 veces el Interés Bancario Corriente, es 
decir, el 28.59% efectivo anual para la modalidad de crédito de consumo y ordinario. 

USURA 

Para los efectos de la norma sobre usura (Artículo 305 del Código Penal), puede incurrir en 
este delito el que reciba o cobre, directa o indirectamente, a cambio de préstamo de dinero 
o por concepto de venta de bienes o servicios a plazo, utilidad o ventaja que exceda en la 
mitad del Interés Bancario Corriente que para los períodos correspondientes estén 
cobrando los bancos, cifra que para el período señalado se sitúa en 28.59% efectivo anual 
para la modalidad de crédito de consumo y ordinario, resultado que representa un aumento 
de 43 puntos básicos (0.43%) con respecto al periodo anterior (28.16%). 

emprendimiento Minhadende 
es de todos 
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Bogotá, febrero 28 de 2018 

CERTIFICACIÓN DEL INTERÉS BANCARIO CORRIENTE PARA LA MODALIDAD DE 
CRÉDITO DE CONSUMO Y ORDINARIO 

La Superintendencia Financiera de Colombia, en ejercicio de sus atribuciones legales y en 
especial de lo dispuesto en los artículos 11.2.5.1.1 y siguientes del Decreto 2555 de 2010, 
expidió el 28 de febrero de 2018 la Resolución No. 0259  por medio de la cual certifica el 
Interés Bancario Corriente para el siguiente período y modalidad de crédito: 

Consumo y Ordinario: entre el 1 y el 31 de marzo de 2018. 

Con la mencionada Resolución se certifica el Interés Bancario Corriente efectivo anual para 
la modalidad de crédito de consumo y ordinario en 20.68%, lo cual representa una 
disminución de 33 puntos básicos (0.33%) en relación con la anterior certificación (21.01%). 

INTERÉS REMUNERATORIO Y DE MORA 

En atención a lo dispuesto en el artículo 884 del Código de Comercio, en concordancia con 
lo señalado en los artículos 11.2.5.1.2 y 11.2.5.1.3 del Decreto 2555 de 2010, los intereses 
remuneratorio y moratorio no podrán exceder 1.5 veces el Interés Bancario Corriente, es 
decir, el 31.02% efectivo anual para la modalidad de crédito de consumo y ordinario. 

USURA 

Para los efectos de la norma sobre usura (Artículo 305 del Código Penal), puede incurrir en 
este delito el que reciba o cobre, directa o indirectamente, a cambio de préstamo de dinero o 
por concepto de venta de bienes o servicios a plazo, utilidad o ventaja que exceda en la 
mitad del Interés Bancario Corriente que para los períodos correspondientes estén cobrando 
los bancos, cifra que para el período señalado se sitúa en 31.02% efectivo anual para la 
modalidad de crédito de consumo y ordinario, resultado que representa una disminución de 
50 puntos básicos (0.50%) con respecto al periodo anterior (31.52%). 



TODOS PO 
NUEVO F 

' 

5  ir.. Superintendencia 
al/ 	Financiera 

de Colombia 

OTRAS CERTIFICACIONES VIGENTES 

Vale la pena recordar que la Superintendencia Financiera, en desarrollo de sus atribuciones 
legales y reglamentarias, mediante las Resoluciones 1890 y 1298 de 2017 certificaron el 
interés bancario corriente para la modalidad de microcrédito y consumo de bajo monto, en 
los siguientes términos: 

Modalidad de 
crédito que aplica 

Interés 
Bancario 
Corriente 

Usura Vigencia 

Microcrédito 36.78% 55.17% 1 de enero al 31 de marzo de 2018 

Consumo de bajo 
monto 37.55% 56.33% 1 de octubre de 2017 al 30 de 

septiembre de 2018 

Consulte aquí  la información histórica del Interés Bancario Corriente. 

® MINHACIENDA 
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Certificación del Interés Bancario Corriente para la 
modalidad de crédito de consumo y ordinario 

Bogotá, febrero 27 de 2020.- La Superintendencia Financiera de Colombia, en ejercicio 
de sus atribuciones legales y en especial de lo dispuesto en los artículos 11.2.5.1.1 y 
siguientes del Decreto 2555 de 2010, expidió el 27 de febrero de 2020 la Resolución No. 
0205 por medio de la cual certifica el Interés Bancario Corriente para el siguiente periodo y 
modalidad de crédito: 

Consumo y Ordinario: entre el 1 y el 31 de marzo de 2020. 

Con la mencionada Resolución se certifica el Interés Bancario Corriente efectivo anual para 
la modalidad de crédito de consumo y ordinario en 18.95%, lo cual representa una 
disminución de 11 puntos básicos (-0.11%) en relación con la anterior certificación 
(19.06%). 

INTERÉS REMUNERATORIO Y DE MORA 

En atención a lo dispuesto en el artículo 884 del Código de Comercio, en concordancia con 
lo señalado en los artículos 11.2.5.1.2 y 11.2.5.1.3 del Decreto 2555 de 2010, los intereses 
remuneratorio y moratorio no podrán exceder 1.5 veces el Interés Bancario Corriente, es 
decir, el 28.43% efectivo anual para la modalidad de crédito de consumo y ordinario. 

USURA 

e Para los efectos de la norma sobre usura (Artículo 305 del Código Penal), puede incurrir en 
este delito el que reciba o cobre, directa o indirectamente, a cambio de préstamo de dinero 
o por concepto de venta de bienes o servicios a plazo, utilidad o ventaja que exceda en la 
mitad del Interés Bancario Corriente que para los períodos correspondientes estén 
cobrando los bancos, cifra que para el período señalado se sitúa en 28.43% efectivo anual 
para la modalidad de crédito de consumo y ordinario, resultado que representa una 
disminución de 16 puntos básicos (-0.16%) con respecto al periodo anterior (28.59%). 

El emprendimiento 
es de todos 
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OTRAS CERTIFICACIONES VIGENTES 

Vale la pena recordar que la Superintendencia Financiera, en desarrollo de sus atribuciones 
legales y reglamentarias, mediante las Resoluciones 1768 y 1293 de 2019 certificaron el 
interés bancario corriente para las modalidades de microcrédito y consumo de bajo monto, 
en los siguientes términos: 

Modalidad de 
crédito que aplica 

Interés  
Bancario 
Corriente 

Usura Vigencia 

Microcrédito 36.53% 54.80% 
1 de enero al 31 de marzo de 

2020 

Consumo de bajo 
monto 34.18% 51.27% 1 de octubre de 2019 al 30 de 

septiembre de 2020 

Contacto de Prensa 
romunicariones.sfrOsuperfinanriera gnv co  
Tel.: (571) 5940200-5940201 ext. 1516/1556/1541 
Calle 7 No. 4-49 Bogotá, D.C. 
www stwerfinanriera gnv rrt 
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Bogotá, marzo 28 de 2018 

CERTIFICACIÓN DEL INTERÉS BANCARIO CORRIENTE PARA LAS MODALIDADES 
DE CRÉDITO DE CONSUMO Y ORDINARIO y MICROCRÉDITO 

La Superintendencia Financiera de Colombia, en ejercicio de sus atribuciones legales y en 
especial de lo dispuesto en los artículos 11.2.5.1.1 y siguientes del Decreto 2555 de 2010, 
expidió el 28 de marzo de 2018 la Resolución No. 0398  por medio de la cual certifica el 
Interés Bancario Corriente para los siguientes periodos y modalidades de crédito: 

Consumo y Ordinario: entre el 1 y el 30 de abril de 2018. 
Microcrédito: entre el 1 de abril y el 30 de junio de 2018. 

Con la mencionada Resolución se certifica el Interés Bancario Corriente efectivo anual para 
la modalidad de crédito de consumo y ordinario en 20.48%, lo cual representa una 
disminución de 20 puntos básicos (-0.20%) en relación con la anterior certificación (20.68%). 

Adicionalmente, se certifica el Interés Bancario Corriente efectivo anual para la modalidad 
de microcrédito en 36.85%, lo cual representa un aumento de 7 puntos básicos (0.07%) en 
relación con la anterior certificación (36.78%). 

INTERÉS REMUNERATORIO Y DE MORA 

En atención a lo dispuesto en el artículo 884 del Código de Comercio, en concordancia con 
lo señalado en los artículos 11.2.5.1.2 y 11.2.5.1.3 del Decreto 2555 de 2010, los intereses 
remuneratorio y moratorio no podrán exceder 1.5 veces el Interés Bancario Corriente, es 
decir, el 30.72% efectivo anual para la modalidad de crédito de consumo y ordinario y 
55.28% efectivo anual para la modalidad de microcrédito. 

USURA 

Para los efectos de la norma sobre usura (Artículo 305 del Código Penal), puede incurrir en 
este delito el que reciba o cobre, directa o indirectamente, a cambio de préstamo de dinero o 
por concepto de venta de bienes o servicios a plazo, utilidad o ventaja que exceda en la 
mitad del Interés Bancario Corriente que para los períodos correspondientes estén cobrando 
los bancos. 

® GOBIERNO DE COLOMBIA 
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Para la modalidad de crédito de consumo y ordinario se sitúa en 30.72% efectivo anual, 
resultado que representa una disminución de 30 puntos básicos (-0.30%) con respecto al 
periodo anterior. 

Para la modalidad de microcrédito es de 55.28% efectivo anual, un aumento de 11 puntos 
básicos (0.11%) con respecto al periodo anterior. 

OTRAS CERTIFICACIONES VIGENTES 

Vale la pena recordar que la Superintendencia Financiera, en desarrollo de sus atribuciones 
legales y reglamentarias, mediante la Resolución 1298 de 2017 certificó el interés bancario 
corriente para la modalidad de crédito de consumo de bajo monto, en los siguientes 
términos: 

Modalidad de 
crédito que aplica 

Interés 
Bancario 
Corriente 

Usura Vigencia 

Consumo de bajo 
monto 

37.55% 56.33% 1 octubre de 2017 al 30 de 
septiembre de 2018 

Contacto de Prensa 
comunicacionessfc@superfinanciera.gov.co  

Tel.: (571)5940200-5940201 ext. 1516/1556/1541 
Calle 7 No. 4 -49 Bogotá, D.C. 
www.superfinanciera.gov.co  
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COMUNICADO DE PRENSA 

Certificación del Interés Bancario Corriente para las 
modalidades de crédito de consumo y ordinario y 

microcrédito 

Bogotá, marzo 29 de 2019.- La Superintendencia Financiera de Colombia, en ejercicio de 
susatribucioneslegalesy en especial de lo dispuesto en los artículos 11.2.5.1.1 y siguientes 
del Decreto 2555 de 2010, expidió el 29 de marzo de 2019 la Resolución No. 0389  por 
medio de la cual certifica el Interés Bancario Corriente para los siguientes periodos y 
modalidades de crédito: 

Consumo y Ordinario: entre el 1 y el 30 de abril de 2019. 
Microcrédito: entre el 1 de abril y el 30 de junio de 2019. 

Con la mencionada Resolución se certifica el Interés Bancario Corriente efectivo anual para 
la modalidad de crédito de consumo y ordinario en 19.32%, lo cual representa una 
disminución de 5 puntos básicos (-0.05%) en relación con la anterior certificación (19.37%). 

Adicionalmente, se certifica el Interés Bancario Corriente efectivo anual para la modalidad 
de microcrédito en 36.89%, lo cual representa un aumento de 24 puntos básicos (0.24%) 
en relación con la anterior certificación (36.65%). 

INTERÉS REMUNERATORIO Y DE MORA 

En atención a lo dispuesto en el artículo 884 del Código de Comercio, en concordancia con 
lo señalado en los artículos 11.2.5.1.2 y 11.2.5.1.3 del Decreto 2555 de 2010, los intereses 
remuneratorio y moratorio no podrán exceder 1.5 veces el Interés Bancario Corriente, es 
decir, el 28.98% efectivo anual para la modalidad de crédito de consumo y ordinario y 
55.34% efectivo anual para la modalidad de microcrédito. • 
USURA 

Para los efectos de la norma sobre usura (Artículo 305 del Código Penal), puede incurrir en 
este delito el que reciba o cobre, directa o indirectamente, a cambio de préstamo de dinero 
o por concepto de venta de bienes o servicios a plazo, utilidad o ventaja que exceda en la 
mitad del Interés Bancario Corriente que para los períodos correspondientes estén 
cobrando los bancos. 
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Para la modalidad de crédito de consumo y ordinario se sitúa en 28.98% efectivo anual, 
resultado que representa una disminución de 8 puntos básicos (-0.08%) con respecto al 
periodo anterior. 

Para la modalidad de microcrédito es de 55.34% efectivo anual, un aumento de 36 puntos 
básicos (0.36%) con respecto al periodo anterior. 

OTRAS CERTIFICACIONES VIGENTES 

Vale la pena recordar que la Superintendencia Financiera, en desarrollo de sus atribuciones 
legales y reglamentarias, mediante la Resolución 1294 de 2018 certificó el interés bancario 
corriente para la modalidad de crédito de consumo de bajo monto, en los siguientes 
términos: 

Modalidad de 
crédito que aplica 

Interés 
Bancario 
Corriente 

Usura Vigencia 

Consumo de bajo 
monto 

34.25% 51.38% 1 de octubre de 2018 al 30 de 
septiembre de 2019 

Contacto de Prensa 
romunicarinnessfcesuoerfinanciera gov co  
Tel.: (571) 5940200-5940201 ext. 1516/1556/1541 
Calle 7 No. 4 - 49 Bogotá, D.C. 
www sunerfinanriera gay rn 
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COMUNICADO DE PRENSA 

Certificación del Interés Bancario Corriente para las 
modalidades de crédito de consumo y ordinario y 

microcrédito 

Bogotá, marzo 27 de 2020.- La Superintendencia Financiera de Colombia, en ejercicio de 
susatribucioneslegalesy en especial de lo dispuestoen los artículos 11.2.5.1.1 y siguientes 
del Decreto 2555 de 2010, expidió el 27 de marzo de 2020 la Resolución No. 0351  por 
medio de la cual certifica el Interés Bancario Corriente para los siguientes periodos y 
modalidades de crédito: 

Consumo y Ordinario: entre el 1 y el 30 de abril de 2020. 
Microcrédito: entre el 1 de abril y el 30 de junio de 2020. 

Con la mencionada Resolución se certifica el Interés Ban cario Corriente efectivo anual para 
la modalidad de crédito de consumo y ordinario en 18.69%, lo cual representa una 
disminución de 26 puntos básicos (-0.26%) en relación con la anterior certificación 
(18.95%). 

Adicionalmente, se certifica el Interés bancario Corriente efectivo anual para la modalidad 
de microcrédito en 37.05%, lo cual representa un aumento de 52 puntos básicos 
(0.52%) en relación con la anterior certificación (36.53%). 

INTERÉS REMUNERATORIO Y DE MORA 

En atención a lo dispuesto en el artículo 884 del Código de Comercio, en concordancia con 
lo señalado en los artículos 11.2.5.1.2 y 11.2.5.1.3 del Decreto 2555 de 2010, los intereses 
remuneratorio y moratorio no podrán exceder 1.5 veces el Interés Bancario Corriente, es 
decir, el 28.04% efectivo anual para la modalidad de crédito de consumo y ordinario y 
55.58% efectivo anual para la modalidad de microcrédito. 

USURA 

Para los efectos de la norma sobre usura (Artículo 305 del Código Penal), puede incurrir en 
este delito el que reciba o cobre, directa o indirectamente, a cambio de préstamo de dinero 
o por concepto de venta de bienes o servicios a plazo, utilidad o ventaja que exceda en la 
mitad del Interés Bancario Corriente que para los períodos correspondientes estén 
cobrando los bancos. 

El emprendimiento 	minhacienda  
es de todos 
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Para la modalidad de crédito de consumo y ordinario se sitúa en 28.04% efectivo anual, 
resultado que representa una disminución de 39 puntos básicos (-0.39%) con respecto al 
periodo anterior. 

Para la modalidad de microcrédito es de 55.58% efectivo anual, un aumento de 78 puntos 
básicos (0.78%) con respecto al periodo anterior. 

OTRAS CERTIFICACIONES VIGENTES 

Vale la pena recordar que la Superintendencia Financiera, en desarrollo de sus atribuciones 
legales y reglamentarias, mediante la Resolución 1293 de 2019 certificó el interés bancario 
corriente para la modalidad de crédito de consumo de bajo monto, en los siguientes 
términos: 

Modalidad de 
crédito que aplica 

Interés 
Bancario 
Corriente 

Usura Vigencia 

Consumo de bajo 
monto 

34.18% 51.27% 
1 de octubre de 2019 al 30 de 

septiembre de 2020 

Contacto de Prensa 
rnmunirarionessfrPsupPrfinanciera gov ca 
Tel.: (571) 5940200-5940201 ext. 1516/1556/1541 
Calle 7 No. 4 - 49 Bogotá, D.C. 
www suoerfinanriera.gov  ro 
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,--- - Financiera 
'.̀----- de Colombia 

COMUNICADO DE PRENSA 

Bogotá, marzo 28 de 2017 

CERTIFICACIÓN DEL INTERÉS BANCARIO CORRIENTE PARA LA MODALIDAD DE 
CRÉDITO DE CONSUMO Y ORDINARIO 

La Superintendencia Financiera de Colombia, en ejercicio de sus atribuciones legales y en 
especial de lo dispuesto en los artículos 11.2.5.1.1 y siguientes del Decreto 2555 de 2010, 
expidió el 28 de marzo de 2017 la Resolución No. 0488  por medio de la cual certifica el 
Interés Bancario Corriente para el siguiente período y modalidad de crédito: 

Consumo y Ordinario: entre el 1 de abril y el 30 de junio de 2017. 

Con la mencionada Resolución se certifica el Interés Bancario Corriente efectivo anual para 
la modalidad de crédito de consumo y ordinario en 22.33%, lo cual representa una 
disminución de l punto básico (-0.01%) en relación con la anterior certificación (22.34%). 

INTERÉS REMUNERATORIO Y DE MORA 

En atención a lo dispuesto en el artículo 884 del Código de Comercio, en concordancia con 
lo señalado en los artículos 11.2.5.1.2 y 11.2.5.1.3 del Decreto 2555 de 2010, los intereses 
remuneratorio y moratorio no podrán exceder 1.5 veces el Interés Bancario Corriente, es 
decir, el 33.50% efectivo anual para la modalidad de crédito de consumo y ordinario. 

USURA 

Para los efectos de la norma sobre usura (Artículo 305 del Código Penal), puede incurrir en 
este delito el que reciba o cobre, directa o indirectamente, a cambio de préstamo de dinero o 
por concepto de venta de bienes o servicios a plazo, utilidad o ventaja que exceda en la 
mitad del Interés Bancario Corriente que para los períodos correspondientes estén cobrando 
los bancos, cifra que para el período señalado se sitúa en 33.50% efectivo anual para la 
modalidad de crédito de consumo y ordinario, resultado que representa una disminución de 
1 punto básico (-0.01%) con respecto al periodo anterior (33.51%). 
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OTRAS CERTIFICACIONES VIGENTES 

Vale la pena recordar que la Superintendencia Financiera, en desarrollo de sus atribuciones 
legales y reglamentarias, mediante la Resolución 1233 de 2016 certificó el interés bancario 
corriente para las modalidades de microcrédito y crédito de consumo de bajo monto, en los 
siguientes términos: 

Modalidad de 
crédito que aplica 

Interés 
Bancario 
Corriente 

Usura Vigencia 

M icrocrédito 36.73% 55.10% 1° octubre de 2016 al 30 de 
septiembre de 2017 

Consumo de bajo 
monto 35,47% 53.21% 1° octubre de 2016 al 30 de 

septiembre de 2017 

Consulte aquí la información histórica del Interés Bancario Corriente. 

CI MINHACIENDA 1  tobOspo 
NUEVO F 
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COMUNICADO DE PRENSA 

      

Bogotá, abril 27 de 2018 

CERTIFICACIÓN DEL INTERÉS BANCARIO CORRIENTE PARA LA MODALIDAD DE 
CRÉDITO DE CONSUMO Y ORDINARIO 

La Superintendencia Financiera de Colombia, en ejercicio de sus atribuciones legales y en 
especial de lo dispuesto en los artículos 11.2.5.1.1 y siguientes del Decreto 2555 de 2010, 
expidió el 27 de abril de 2018 la Resolución No. 0527  por medio de la cual certifica el 
Interés Bancario Corriente para el siguiente período y modalidad de crédito: 

Consumo y Ordinario: entre el 1 y el 31 de mayo de 2018. 

Con la mencionada Resolución se certifica el Interés Bancario Corriente efectivo anual para 
la modalidad de crédito de consumo y ordinario en 20.44%, lo cual representa una 
disminución de 4 puntos básicos (-0.04%) en relación con la anterior certificación (20.48%). 

INTERÉS REMUNERATORIO Y DE MORA 

En atención a lo dispuesto en el artículo 884 del Código de Comercio, en concordancia con 
lo señalado en los artículos 11.2.5.1.2 y 11.2.5.1.3 del Decreto 2555 de 2010, los intereses 
remuneratorio y moratorio no podrán exceder 1.5 veces el Interés Bancario Corriente, es 
decir, el 30.66% efectivo anual para la modalidad de crédito de consumo y ordinario. 

USURA 

Para los efectos de la norma sobre usura (Artículo 305 del Código Penal), puede incurrir en 
este delito el que reciba o cobre, directa o indirectamente, a cambio de préstamo de dinero o 
por concepto de venta de bienes o servicios a plazo, utilidad o ventaja que exceda en la 
mitad del Interés Bancario Corriente que para los períodos correspondientes estén cobrando 
los bancos, cifra que para el período señalado se sitúa en 30.66% efectivo anual para la 
modalidad de crédito de consumo y ordinario, resultado que representa una disminución de 
6 puntos básicos (-0.06%) con respecto al periodo anterior (30.72%). 

iCi) GOBIERNO DE COLOMBIA 
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OTRAS CERTIFICACIONES VIGENTES 

Vale la pena recordar que la Superintendencia Financiera, en desarrollo de sus atribuciones 
legales y reglamentarias, mediante las Resoluciones 0398 de 2018 y 1298 de 2017 
certificaron el interés bancario corriente para la modalidad de microcrédito y consumo de 
bajo monto, en los siguientes términos: 

Modalidad de 
crédito que aplica 

Interés 
Bancario 
Corriente 

Usura Vigencia 

Microcrédito 36.85% 55.28% 1 de abril al 30 de junio de 2018 

Consumo de bajo 
monto 37.55% 56.33% 

1 de octubre de 2017 al 30 de 
septiembre de 2018 

Consulte aquí la información histórica del Interés Bancario Corriente. 

Contacto de Prensa 
comunicacionessfc@superfinanciera.gov.co  

Tel.: (571)5940200-5940201 ext. 1516/1556/1541 
Calle 7 No. 4-49 Bogotá, D.C. 
www.superfinanciera.gov.co  

O GOBIERNO DE COLOMBIA 
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Colombia 

Certificación del Interés Bancario Corriente para la 
modalidad de crédito de consumo y ordinario 

Bogotá, abril 30 de 2019.- La Superintendencia Financiera de Colombia, en ejercicio de 
sus atribucion es legales y en especial de lo dispuesto en los artículos 11.2.5.1.1 y siguientes 
del Decreto 2555 de 2010, expidió el 30 de abril de 2019 la Resolución No. 574  por medio 
de la cual certifica el Interés Bancario Corriente para el siguiente periodo y modalidad de 
crédito: 

Consumo y Ordinario: entre el 1 y el 31 de mayo de 2019. 

Con la mencionada Resolución se certifica el Interés Bancario Corriente efectivo anual para 
la modalidad de crédito de consumo y ordinario en 19.34%, lo cual representa un aumento 
de 2 puntos básicos (0.02%) en relación con la anterior certificación (19.32%). 

INTERÉS REMUNERATORIO Y DE MORA 

En atención a lo dispuesto en el artículo 884 del Código de Comercio, en concordancia con 
lo señalado en los artículos 11.2.5.1.2 y 11.2.5.1.3 del Decreto 2555 de 2010, los intereses 
remuneratorio y moratorio no podrán exceder 1.5 veces el Interés Bancario Corriente, es 
decir, el 29.01% efectivo anual para la modalidad de crédito de consumo y ordinario. 

USURA 

Para los efectos de la norma sobre usura (Artículo 305 del Código Penal), puede incurrir en 
este delito el que reciba o cobre, directa o indirectamente, a cambio de préstamo de dinero 
o por concepto de venta de bienes o servicios a plazo, utilidad o ventaja que exceda en la 
mitad del Interés Bancario Corriente que para los períodos correspondientes estén 
cobrando los bancos, cifra que para el período señalado se sitúa en 29.01% efectivo anual 
para la modalidad de crédito de consumo y ordinario, resultado que representa un aumento 
de 3 puntos básicos (0.03%) con respecto al periodo anterior (28.98%). 

El emprendimie 
es de todos Minhadenda 
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OTRAS CERTIFICACIONES VIGENTES 

Vale la pena recordar que la Su perintendencia Financiera, en desarrollo de sus atribuciones 
legales y reglamentarias, mediante las Resoluciones 0932 de 2019 y 1294 de 2018 
certificaron el interés bancario corriente para las modalidades de microcrédito y consumo 
de bajo monto, en los siguientes términos: 

Modalidad de 
crédito que aplica 

Interés  
Bancario 
Corriente 

Usura Vigencia 

Microcrédito 36.89% 55.34% 
1 de abril al 30 de junio de 

2019 

Consumo de bajo 
monto 34.25% 51.38% 1 de octubre de 2018 al 30 de 

septiembre de 2019 

Contacto de Prensa 
SSMUllicarionessfrOsunPrfillallriPrae*V CR 

Tel.: (571) 5940200 -5940201 ext. 1516/1556/1541 
Calle 7 No. 4 - 49 Bogotá, D.C. 
www superfinanciera.gov  co  

Síguenos en 

MIS 0 
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COMUNICADO DE PRENSA 

Certificación del Interés Bancario Corriente para la 
modalidad de crédito de consumo y ordinario 

Bogotá, abril 30 de 2020.- La Superintendencia Financiera de Colombia, en ejercicio de 
sus atribucioneslegalesy en especial de lo dispuesto en los artículos 11.2.5.1.1 y siguientes 
del Decreto 2555 de 2010, expidió el 30 de abril de 2020 la Resolución No. 0437  por medio 
de la cual certifica el Interés Bancario Corriente para el siguiente periodo y modalidad de 
crédito: 

Consumo y Ordinario: entre el 1 y el 31 de mayo de 2020. 

Con la mencionada Resolución se certifica el Interés Bancario Corriente efectivo anual para 
la modalidad de crédito de consumo y ordinario en 18.19%, lo cual representa una 
disminución de 50 puntos básicos (-0.50%) en relación con la anterior certificación 
(18.69%). 

INTERÉS REMUNERATORIOY DE MORA 

En atención a lo dispuesto en el artículo 884 del Código de Comercio, en concordancia con 
lo señalado en los artículos 11.2.5.1.2 y 11.2:5.1.3 del Decreto 2555 de 2010, los intereses 
remuneratorio y moratorio no podrán exceder 1.5 veces el Interés Bancario Corriente, es 
decir, el 27.29% efectivo anual para la modalidad de crédito de consumo y ordinario. 

USURA 

Para los efectos de la norma sobre usura (Artículo 305 del Código Penal), puede incurrir en 
este delito el que reciba o cobre, directa o indirectamente, a cambio de préstamo de dinero 
o por concepto de venta de bienes o servicios a plazo, utilidad o ventaja que exceda en la 
mitad del Interés Bancario Corriente que para los períodos correspondientes estén 
cobrando los bancos, cifra que para el período señalado se sitúa en 27.29% efectivo anual 
para la modalidad de crédito de consumo y ordinario, resultado que representa una 
disminución de 75 puntos básicos (-0.75%) con respecto al periodo anterior (28.04%). 

• 
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Coleintila 

OTRAS CERTIFICACIONES VIGENTES 

Vale la pena recordar que la Superintendencia Financiera, en desarrollo de sus atribuciones 
legales y reglamentarias, mediante las Resoluciones 0351 de 2020 y 1293 de 2019 
certificaron el interés bancario corriente para las modalidades de microcrédito y consumo 
de bajo monto, en los siguientes términos: 

Modalidad de 
crédito que aplica 

Interés  
Bancario 
Corriente 

Vigencia  

Microcrédito 37.05% 1 de abril al 30 de junio de 
2020 

Consumo de bajo 
monto 34.18% 

1 de octubre de 2019a1 30 de 
septiembre de 2020 

Contacto de Prensa 
comonicacionessfc@superfinanciera.gottco 
Tel.: (57) 310 8164736 - (57) 318 2409352 
Calle 7 No. 4-49 Bogotá, D.C. 
www.superfinanciera+gottco 

Síganos en 
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COMUNICADO DE PRENSA 

5--1  - 	Superintendencia 
--- 	Financiera 
----- de Colombia 

Bogotá, mayo 30 de 2018 

CERTIFICACIÓN DEL INTERÉS BANCARIO CORRIENTE PARA LA MODALIDAD DE 
CRÉDITO DE CONSUMO Y ORDINARIO 

La Superintendencia Financiera de Colombia, en ejercicio de sus atribuciones legales y en 
especial de lo dispuesto en los artículos 11.2.5.1.1 y siguientes del Decreto 2555 de 2010, 
expidió el 30 de mayo de 2018 la Resolución No. 0687  por medio de la cual certifica el 
Interés Bancario Corriente para el siguiente período y modalidad de crédito: 

Consumo y Ordinario: entre el 1 y el 30 de junio de 2018. 

Con la mencionada Resolución se certifica el Interés Bancario Corriente efectivo anual para 
la modalidad de crédito de consumo y ordinario en 20.28%, lo cual representa una 
disminución de 16 puntos básicos (-0.16%) en relación con la anterior certificación (20.44%). 

INTERÉS REMUNERATORIO Y DE MORA 

En atención a lo dispuesto en el artículo 884 del Código de Comercio, en concordancia con 
lo señalado en los artículos 11.2.5.1.2 y 11.2.5.1.3 del Decreto 2555 de 2010, los intereses 
remuneratorio y moratorio no podrán exceder 1.5 veces el Interés Bancario Corriente, es 
decir, el 30.42% efectivo anual para la modalidad de crédito de consumo y ordinario. 

USURA 

Para los efectos de la norma sobre usura (Artículo 305 del Código Penal), puede incurrir en 
este delito el que reciba o cobre, directa o indirectamente, a cambio de préstamo de dinero o 
por concepto de venta de bienes o servicios a plazo, utilidad o ventaja que exceda en la 
mitad del Interés Bancario Corriente que para los períodos correspondientes estén cobrando 
los bancos, cifra que para el período señalado se sitúa en 30.42% efectivo anual para la 
modalidad de crédito de consumo y ordinario, resultado que representa una disminución de 
24 puntos básicos (-0.24%) con respecto al periodo anterior (30.66%). 

(I) GOBIERNO DE COLOMBIA 
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OTRAS CERTIFICACIONES VIGENTES 

Vale la pena recordar que la Superintendencia Financiera, en desarrollo de sus atribuciones 
legales y reglamentarias, mediante las Resoluciones 0398 de 2018 y 1298 de 2017 
certificaron el interés bancario corriente para la modalidad de microcrédito y consumo de 
bajo monto, en los siguientes términos: 

Modalidad de 
crédito que aplica 

Interés 
Bancario 
Corriente 

Usura Vigencia 

Microcrédito 36.85% 55.28% 1 de abril al 30 de junio de 2018 

Consumo de bajo 
monto 37.55% 56.33% 

1 de octubre de 2017 al 30 de 
septiembre de 2018 

Consulte aquí la información histórica del Interés Bancario Corriente. 

Contacto de Prensa 
comunicacionessfc@superfinanciera.gov.co  

Tel.: (571)5940200-5940201 ext. 1516/1556/1541 
Calle 7 No. 4 -49 Bogotá, D.C. 
www.superfinanciera.gov.co  

al GOBIERNO DE COLOMBIA  
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COMUNICADO DE PRENSA 

Certificación del Interés Bancario Corriente para la 
modalidad de crédito de consumo y ordinario 

Bogotá, mayo 30 de 2019.- La Superintendencia Financiera de Colombia, en ejercicio de 
susatribuciones legales y en especial de lo dispuesto en los artículos 11.2.5.1.1 y siguientes 
del Decreto 2555 de 2010, expidió el 30 de mayo de 2019 la Resolución No. 697  por medio 
de la cual certifica el Interés Bancario Corriente para el siguiente periodo y modalidad de 
crédito: 

Consumo y Ordinario: entre el 1 y el 30 de junio de 2019. 

Con la mencionada Resolución se certifica el Interés Bancario Corriente efectivo anual para 
la modalidad de crédito de consumo y ordinario en 19.30%, lo cual representa una 
disminución de 4 puntos básicos (-0.04%) en relación con la anterior certificación (19.34%). 

INTERÉS REMUNERATORIO Y DE MORA 

En atención a lo dispuesto en el artículo 884 del Código de Comercio, en concordancia con 
lo señalado en los artículos 11.2.5.1.2 y 11.2.5.1.3 del Decreto 2555 de 2010, los intereses 
remuneratorio y moratorio no podrán exceder 1.5 veces el Interés Bancario Corriente, es 
decir, el 28.95% efectivo anual para la modalidad de crédito de consumo y ordinario. 

USURA 

Para los efectos de la norma sobre usura (Artículo 305 del Código Penal), puede incurrir en 
este delito el que reciba o cobre, directa o indirectamente, a cambio de préstamo de dinero 
o por concepto de venta de bienes o servicios a plazo, utilidad o ventaja que exceda en la 
mitad del Interés Bancario Corriente que para los períodos correspondientes estén 
cobrando los bancos, cifra que para el período señalado se sitúa en 28.95% efectivo anual 
para la modalidad de crédito de consumo y ordinario, resultado que representa una 
disminución de 6 puntos básicos (-0.06%) con respecto al periodo anterior (29.01%). 

El ~prendimiento 
es de todos inheeienda 
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OTRAS CERTIFICACIONES VIGENTES 

Vale la pena recordar que la Superintendencia Financiera, en desarrollo de sus atribuciones 
legales y reglamentarias, mediante las Resoluciones 0932 de 2019 y 1294 de 2018 
certificaron el interés bancario corriente para las modalidades de microcrédito y consumo 
de bajo monto, en los sigu ientes términos: 

Modalidad de 
crédito que aplica 

Interés  Bancario 
Corriente 

Usura Vigencia 

Microcrédito 36.89% 55.34% 
1 de abril al 30 de junio de 

2019 

Consumo de bajo 
monto 34.25% 51.38% 1 de octubre de 2018 al 30 de 

septiembre de 2019 

Contacto de Prensa 
comunirarionessfe esuperfinanciera gov co  
Tel.: (571) 5940200 - 5940201 ext. 1516/1556/1541 
Calle 7 No. 4-49 Bogotá, D.C. 
www superfinanriera un/ en 

Síguenos en 
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Certificación del Interés Bancario Corriente para la 
modalidad de crédito de consumo y ordinario 

Bogotá, mayo 29 de 2020.- La Superintendencia Financiera de Colombia, en ejercicio de 
sus atribuciones legales y en especial de lo dispuesto en los artículos 11.2.5.1.1 y siguientes 
del Decreto 2555 de 2010, expidió el 29 de mayo de 2020 la Resolución No. 0505  por 
medio de la cual certifica el Interés Bancario Corriente para el siguiente periodo y modalidad 
de crédito: 

Consumo y Ordinario: entre el 1 y el 30 de junio de 2020. 

Con la mencionada Resolución se certifica el Interés Bancario Corriente efectivo anual para 
la modalidad de crédito de consumo y ordinario en 18.12%, lo cual representa una 
disminución de 7 puntos básicos (-0.07%) en relación con la anterior certificación (18.19%). 

INTERÉS REMUNERATORIO Y DE MORA 

En atención a lo dispuesto en el artículo 884 del Código de Comercio, en concordancia con 
lo señalado en los artículos 11.2.5.1.2 y 11.2.5.1.3 del Decreto 2555 de 2010, los intereses 
remuneratorio y moratorio no podrán exceder 1.5 veces el Interés Bancario Corriente, es 
decir, el 27.18% efectivo anual para la modalidad de crédito de consumo y ordinario. 

USURA 

Para los efectos de la norma sobre usura (Artículo 305 del Código Penal), puede incurrir en 
este delito el que reciba o cobre, directa o indirectamente, a cambio de préstamo de dinero 
o por concepto de venta de bienes o servicios a plazo, utilidad o ventaja que exceda en la 
mitad del Interés Bancario Corriente que para los períodos correspondientes estén 
cobrando los bancos, cifra que para el período señalado se sitúa en 27.18% efectivo anual 
para la modalidad de crédito de consumo y ordinario, resultado que representa una 
disminución de 11 puntos básicos (-0.11%) con respecto al periodo anterior (27.29%). 

El emprendim 
es de todos 
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OTRAS CERTIFICACIONES VIGENTES 

Vale la pena recordar que la Superintendencia Financiera, en desarrollo de sus atribuciones 
legales y reglamentarias, mediante las Resoluciones 0351 de 2020 y 1293 de 2019 
certificaron el interés bancario corriente para las modalidades de microcrédito y consumo 
de bajo monto, en los siguientes términos: 

Modalidad de 
crédito que aplica 

Interés  Bancario 
Corriente 

Vigencia  

Microcrédito 37.05% 1 de abril al 30 de junio de 
2020 

Consumo de bajo 
monto 34.18% 

1 de octubre de 2019 al 30 de 
septiembre de 2020 

Contacto de Prensa 
comunitacionessfc@superfinanciera.gov.co  
Tel.: (57) 310 8164736 ;(57)  318 2409352 
Calle 7 No. 4-49 Bogotá, D.C. 
www.superfinanciera.gov.co  

Síganos en 
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Certificación del Interés Bancario Corriente para las 
modalidades de crédito de consumo y ordinario y 

microcrédito 

Bogotá, junio 28 de 2018.- La Superintendencia Financiera de Colombia, en ejercicio de 
susatribucioneslegalesy en especial de lo dispuestoen los artículos 11.2.5.1.1 y siguientes 
del Decreto 2555 de 2010, expidió el 28 de junio de 2018 la Resolución No. 0820  por 
medio de la cual certifica el Interés Bancario Corriente para los siguientes periodos y 
modalidades de crédito: 

Consumo y Ordinario: entre el 1 y el 31 de julio de 2018. 
Microcrédito: entre elide julio y el 30 de septiembre de 2018. 

Con la mencionada Resolución se certifica el Interés Bancario Corriente efectivo anual para 
la modalidad de crédito de consumo y ordinario en 20.03%, lo cual representa una 
disminución de 25 puntos básicos (-0.25%) en relación con la anterior certificación 
(20.28%). 

Adicionalmente, se certifica el Interés Bancario Corriente efectivo anual para la modalidad 
de microcrédito en 36.81%, lo cual representa una dismin ución de 4 puntos básicos (0.04%) 
en relación con la anterior certificación (36.85%). 

INTERÉS REMUNERATORIO Y DE MORA 

En atención a lo dispuesto en el artículo 884 del Código de Comercio, en concordancia con 
lo señalado en los artículos 11.2.5.1.2 y 11.2.5.1.3 del Decreto 2555 de 2010, los intereses 
remuneratorio y moratorio no podrán exceder 1.5 veces el Interés Bancario Corriente, es 
decir, el 30.05% efectivo anual para la modalidad de crédito de consumo y ordinario y 
55.22% efectivo anual para la modalidad de microcrédito. 

USURA 

Para los efectos de la norma sobre usura (Artículo 305 del Código Penal), puede incurrir en 
este delito el que reciba o cobre, directa o indirectamente, a cambio de préstamo de dinero 
o por concepto de venta de bienes o servicios a plazo, utilidad o ventaja que exceda en la 
mitad del Interés Bancario Corriente que para los períodos correspondientes estén 
cobrando los bancos. 

® GOBIERNO DE COLOMBIA 
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Para la modalidad de crédito de consumo y ordinario se sitúa en 30.05% efectivo anual, 
resultado que representa una disminución de 37 puntos básicos (-0.37%) con respecto al 
periodo anterior. 

Para la modalidad de microcrédito es de 55.22% efectivo anual, una disminución de 6 
puntos básicos (0.06%) con respecto al periodo anterior. 

OTRAS CERTIFICACIONES VIGENTES 

Vale la pena recordar que la Superintendencia Financiera, en desarrollo de sus atribuciones 
legales y reglamentarias, mediante la Resolución 1298 de 2017 certificó el interés bancario 
corriente para la modalidad de crédito de consumo de bajo Monto, en los siguientes 
términos: 

Modalidad de 
crédito que aplica 

Interés 
Bancario 
Corriente 

Usura Vigencia 

Consumo de bajo 
monto 

37.55% 56.33% 
1 octubre de 2017 al 30 de 

septiembre de 2018 

Contacto de Prensa 
comunica cionessfc0suocrfinancicra.gov.co   
Tel.: (571)5940200 - 5940201 ex t. 1516/1556/1541 
Calle 7 No. 4-49 Bogotá ,D.C. 
www.suverfina ncicni ,gov.co  

Síguenos en 
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COMUNICADO DE PRENSA 

Certificación del Interés Bancario Corriente para las 
modalidades de crédito de consumo y ordinario y 

microcrédito 

Bogotá, junio 28 de 2019.- La Superintendencia Financiera de Colombia, en ejercicio de 
sus atribu cion es legalesy en especial de lo dispuesto en los artículos 11.2.5.1.1 y siguientes 
del Decreto 2555 de 2010, expidió el 28 de junio de 2019 la Resolución No. 0829  por 
medio de la cual certifica el Interés Bancario Corriente para los siguientes periodos y 
modalidades de crédito: 

Consumo y Ordinario: entre el 1 y el 31 de julio de 2019. 
Microcrédito: entre elide julio y el 30 de septiembre de 2019. 

Con la mencionada Resolución se certifica el Interés Bancario Corriente efectivo anual para 
la modalidad de crédito de consumo y ordinario en 19.28%, lo cual representa una 
disminución de 2 puntos básicos (-0.02%) en relación con la anterior certificación (19.30%). 

Adicionalmente, se certifica el Interés bancario Corriente efectivo anual para la modalidad 
de microcrédito en 36.76%, lo cual representa una disminución de 13 puntos básicos (-
0.13%) en relación con la anterior certificación (36.89%). 

INTERÉS REMUNERATORIO Y DE MORA 

En atención a lo dispuesto en el artículo 884 del Código de Comercio, en concordancia con 
lo señalado en los artículos 11.2.5.1.2 y 11.2.5.1.3 del Decreto 2555 de 2010, los intereses 
remuneratorio y moratorio no podrán exceder 1.5 veces el Interés Bancario Corriente, es 
decir, el 28.92% efectivo anual para la modalidad de crédito de consumo y ordinario y 
55.14% efectivo anual para la modalidad de microcrédito. 

USURA 

Para los efectos de la norma sobre usura (Artículo 305 del Código Penal), puede incurrir en 
este delito el que reciba o cobre, directa o indirectamente, a cambio de préstamo de dinero 
o por concepto de venta de bienes o servicios a plazo, utilidad o ventaja que exceda en la 
mitad del Interés Bancario Corriente que para los períodos correspondientes estén 
cobrando los bancos. 
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Para la modalidad de crédito de consumo y ordinario se sitúa en 28.92% efectivo anual, 
resultado que representa una disminución de 3 puntos básicos (-0.03%) con respecto al 
periodo anterior. 

Para la modalidad de microcrédito es de 55.14% efectivo anual, una disminución de 20 
puntos básicos (-0.20%) con respecto al periodo anterior. 

OTRAS CERTIFICACIONES VIGENTES 

Vale la pena recordar que la Superintendencia Financiera, en desarrollo de sus atribuciones 
legales y reglamentarias, mediante la Resolución 1294 de 2018 certificó el interés bancario 
corriente para la modalidad de crédito de consumo de bajo monto, en los siguientes 
términos: 

Modalidad de 
crédito que aplica 

Interés 
Bancario 
Corriente 

Usura Vigencia 

Consumo de bajo 
monto 

34.25% 51.38% 1 de octubre de 2018 al 30 de 
septiembre de 2019 

Contacto de Prensa 
s-nmuniracinnessfresunerfinandera gov co  
Tel.: (571) 5940200-5940201 ext. 1516/1556/1541 

Calle 7 No. 4 - 49 Bogotá, D.C. 
www superfinanriera gnv CCI 
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COMUNICADO DE PRENSA 

Certificación del Interés Bancario Corriente para las 
modalidades de crédito de consumo y ordinario y 

microcrédito 

Bogotá, junio 30 de 2020.- La Superintendencia Financiera de Colombia, en ejercicio de 
susatribucioneslegalesy en especial de lo dispuestoen los artículos 11.2.5.1.1 y siguientes 
del Decreto 2555 de 2010, expidió el 30 de jun io de 2020 la Resolución No. 0605  por medio 
de la cual certifica el Interés Bancario Corriente para los siguientes periodos y modalidades 
de crédito: 

Consumo y Ordinario: entre el 1 y el 31 de julio de 2020. 
Microcrédito: entre el 1 de julio y el 30 de septiembre de 2020. 

411 	Con la mencionada Resolución se certifica el Interés Bancario Corriente efectivo anual para 
la modalidad de crédito de consumo y ordinario en 18.12%, lo cual no representa variación 
en relación con la anterior certificación (18.12%). 

Adicionalmente, se certifica el Interés Bancario Corriente efectivo anual para la modalidad 
de microcrédito en 34.16%, lo cual representa una disminución de 289 puntos básicos 
(-2.89%) en relación con la anteriorcertificación (37.05%). 

INTERÉS REMUNERATORIO Y DE MORA 

En atención a lo dispuesto en el artículo 884 del Código de Comercio, en concordancia con 
lo señalado en los artículos 11.2.5.1.2 y 11.2.5.1.3 del Decreto 2555 de 2010, los intereses 
remuneratorio y moratorio no podrán exceder 1.5 veces el Interés Bancario Corriente, es 
decir, el 27.18% efectivo anual para la modalidad de crédito de consumo y ordinario y 
51.24% efectivo anual para la modalidad de microcrédito. 

USURA 

Para los efectos de la norma sobre usura (Artículo 305 del Código Penal), puede incurrir en 
este delito el que reciba o cobre, directa o indirectamente, a cambio de préstamo de dinero 
o por concepto de venta de bienes o servicios a plazo, utilidad o ventaja que exceda en la 
mitad del Interés Bancario Corriente que para los períodos correspondientes estén 
cobrando los bancos. 
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Para la modalidad de crédito de consumo y ordinario se sitúa en 27.18% efectivo anual, 
resultado que no representa variación con respecto al periodo anterior. 

Para la modalidad de microcrédito es de 51.24% efectivo anual, una disminución de 434 
puntos básicos (-4.34%) con respecto al periodo anterior. 

OTRAS CERTIFICACIONES VIGENTES 

Vale la pena recordar que la Superintendencia Financiera, en desarrollo de sus atribuciones 
legales y reglamentarias, mediante la Resolución 1293 de 2019 certificó el Interés Bancario 
Corriente para la modalidad de crédito de consumo de bajo monto, en los siguientes 
términos: 

Modalidad de 
crédito que aplica 

Interés Bancario 
Corriente 

Vigencia 

Consumo de bajo 
monto 

34.18% 
1 de octubre de 2019a1 30 de 

septiembre de 2020 

Contacto de Prensa 
comunicacionessfc@superfinancieragov.co  
Tel.: (57) 310 8164736 - (57) 318 2409352 
Calle 7 No. 4- 49 Bogotá, PC. 
www.superhanciera.gov.ce 
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Bogotá, junio 28 de 2016 

CERTIFICACIÓN DEL INTERÉS BANCARIO CORRIENTE PARA LA MODALIDAD DE 
CRÉDITO DE CONSUMO Y ORDINARIO 

La Superintendencia Financiera de Colombia, en ejercicio de sus atribuciones legales y en 
especial de lo dispuesto en los artículos 11.2.5.1.1 y siguientes del Decreto 2555 de 2010, 
expidió el 28 de junio de 2016 la Resolución No. 0811  por medio de la cual certifica el 
Interés Bancario Corriente para el siguiente período y modalidad de crédito: 

Consumo y Ordinario: entre el 1 de julio y el 30 de septiembre de 2016. 

Con la mencionada Resolución se certifica el Interés Bancario Corriente efectivo anual para 
la modalidad de crédito de consumo y ordinario en 21.34%, lo cual representa un aumento 
de 80 puntos básicos (0.80%) en relación con la anterior certificación (20.54%). 

INTERÉS REMUNERATORIO Y DE MORA 
	 • 

En atención a lo dispuesto en el artículo 884 del Código de Comercio, en concordancia con 
lo señalado en los artículos 11.2.5.1.2 y 11.2.5.1.3 del Decreto 2555 de 2010, los intereses 
remuneratorio y moratorio no podrán exceder 1.5 veces el Interés Bancario Corriente, es 
decir, el 32.01% efectivo anual para la modalidad de crédito de consumo y ordinario. 

USURA 

Para los efectos de la norma sobre usura (Artículo 305 del Código Penal), puede incurrir en 
este delito el que reciba o cobre, directa o indirectamente, a cambio de préstamo de dinero o 
por concepto de venta de bienes o servicios a plazo, utilidad o ventaja que exceda en la 
mitad del Interés Bancario Corriente que para los períodos correspondientes estén cobrando 
los bancos, cifra que para el período señalado se sitúa en 32.01% efectivo anual para la 
modalidad de crédito de consumo y ordinario, resultado que representa un aumento de 120 
puntos básicos (1.20%) con respecto al periodo anterior (30.81%). 
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OTRAS CERTIFICACIONES VIGENTES 

Vale la pena recordar que la Superintendencia Financiera, en desarrollo de sus atribuciones 
legales y reglamentarias, mediante la Resolución 1341 de 2015 certificó el interés bancario 
corriente para las modalidades de microcrédito y crédito de consumo de bajo monto, en los 
siguientes términos: 

Modalidad de 
crédito que aplica 

Interés  Bancario 
Corriente 

Usura Vigencia 

Microcrédito 35.42% 53.13% 
1° octubre de 2015 al 30 de 

septiembre de 2016 

Consumo de bajo 
monto 34.77% 52.16% 1° octubre de 2015 al 30 de 

septiembre de 2016 

Consulte aquí la información histórica del Interés Bancario Corriente. 

• 

e 
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CERTIFICACIÓN DEL INTERÉS BANCARIO CORRIENTE PARA LA MODALIDAD DE 
CRÉDITO DE CONSUMO Y ORDINARIO 

La Superintendencia Financiera de Colombia, en ejercicio de sus atribuciones legales y en 
especial de lo dispuesto en los artículos 11.2.5.1.1 y siguientes del Decreto 2555 de 2010, 
expidió el 30 de junio de 2017 la Resolución No. 0907  por medio de la cual certifica el 
Interés Bancario Corriente para el siguiente período y modalidad de crédito: 

Consumo y Ordinario: entre el 1 de julio y el 30 de septiembre de 2017. 

Con la mencionada Resolución se certifica el Interés Bancario Corriente efectivo anual para 
la modalidad de crédito de consumo y ordinario en 21.98%, lo cual representa una 
disminución de 35 puntos básicos (-0.35%) en relación con la anterior certificación 
(22.33%). 

INTERÉS REMUNERATORIO Y DE MORA 

En atención a lo dispuesto en el artículo 884 del Código de Comercio, en concordancia con 
lo señalado en los artículos 11.2.5.1.2 y 11.2.5.1.3 del Decreto 2555 de 2010, los intereses 
remuneratorio y moratorio no podrán exceder 1.5 veces el Interés Bancario Corriente, es 
decir, el 32.97% efectivo anual para la modalidad de crédito de consumo y ordinario. 

USURA 

Para los efectos de la norma sobre usura (Artículo 305 del Código Penal), puede incurrir en 
este delito el que reciba o cobre, directa o indirectamente, a cambio de préstamo de dinero o 
por concepto de venta de bienes o servicios a plazo, utilidad o ventaja que exceda en la 
mitad del Interés Bancario Corriente que para los períodos correspondientes estén cobrando 
los bancos, cifra que para el período señalado se sitúa en 32.97% efectivo anual para la 
modalidad de crédito de consumo y ordinario, resultado que representa una disminución de 
53 puntos básicos (-0.53%) con respecto al periodo anterior (33.50%). 

O MINHACIENDA 	"Del5"1" NUEVO Mb 
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OTRAS CERTIFICACIONES VIGENTES 

Vale la pena recordar que la Superintendencia Financiera, en desarrollo de sus atribuciones 
legales y reglamentarias, mediante la Resolución 1233 de 2016 certificó el interés bancario 
corriente para las modalidades de microcrédito y crédito de consumo de bajo monto, en los 
siguientes términos: 

Modalidad de 
crédito que aplica 

Interés 
Bancario 
Corriente 

Usura Vigencia 

M icrocrédito 36.73% 55.10% 1° octubre de 2016 al 30 de 
septiembre de 2017 

Consumo de bajo 
monto 35.47% 53.21% 

1° octubre de 2016 al 30 de 
septiembre de 2017 

Consulte aquí la información histórica del Interés Bancario Corriente. 

® MINHACIENDA 10DOSPO , 
NUEVO t i ( - N,,,.(, ,. 
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Certificación del Interés Bancario Corriente para la 
modalidad de crédito de consumo y ordinario 

Bogotá, julio 27 de 2018.- La Superintendencia Financiera de Colombia, en ejercicio de 
susatribucioneslegalesy en especial de lo dispuesto en los artículos 11.2.5.1.1 y siguientes 
del Decreto 2555 de 2010, expidió el 27 de julio de 2018 la Resolución No. 0954  por medio 
de la cual certifica el Interés Bancario Corriente para el siguiente periodo y modalidad de 
crédito: 

Consumo y Ordinario: entre el 1 y el 31 de agosto de 2018. 

Con la mencionada Resolución se certifica el Interés Bancario Corriente efectivo anual para 
la modalidad de crédito de consumo y ordinario en 19.94%, lo cual representa una 
disminución de 9 puntos básicos (-0.09%) en relación con la anterior certificación (20.03%). 

INTERÉS REMUNERATORIO Y DE MORA 

En atención a lo dispuesto en el artículo 884 del Código de Comercio, en concordancia con 
lo señalado en los artículos 11.2.5.1.2 y 11.2.5.1.3 del Decreto 2555 de 2010, los intereses 
remuneratorio y moratorio no podrán exceder 1.5 veces el Interés Bancario Corriente, es 
decir, el 29.91% efectivo anual para la modalidad de crédito de consumo y ordinario. 

USURA 

Para los efectos de la norma sobre usura (Artículo 305 del Código Penal), puede incurrir en 
este delito el que reciba o cobre, directa o indirectamente, a cambio de préstamo de dinero 
o por concepto de venta de bienes o servicios a plazo, utilidad o ventaja que exceda en la 
mitad del Interés Bancario Corriente que para los períodos correspondientes estén 
cobrando los bancos, cifra que para el período señalado se sitúa en 29.91% efectivo anual 
para la modalidad de crédito de consumo y ordinario, resultado que representa una 
disminución de 14 puntos básicos (-0.14%) con respecto al periodo anterior (30.05%). 

OTRAS CERTIFICACIONES VIGENTES 

Vale la pena recordar que la Superintendencia Financiera, en desarrollo de sus atribuciones 
legales y reglamentarias, mediante las Resoluciones 0820 de 2018 y 1298 de 2017 
certificaron el interés bancario corriente para la modalidad de microcrédito y consumo de 
bajo monto, en los siguientes términos: 

(§) GOBIERNO DE COLOMBIA  
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Modalidad de 
crédito que aplica 

Interés  
Bancario 
Corriente 

Usura Vigencia 

Microcrédito 36.81% 55.22% 
1 de julio al 30 de septiembre de 

2018 

Consumo de bajo 
monto 

37.55% 56.33% 1 de octubre de 2017 al 30 de 
septiembre de 2018 

Contacto de Prensa 
comunica eionessfe(1,superfinane iera .gov.co  
Tel.: (571)5940200 - 5940201 ext.1516/1556/1541 
Calle 7 No. 4-49 Bogotá,D.C. 
www.superfina lidera .gov  

Síguenos en 
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COMUNICADO DE PRENSA 

Certificación del Interés Bancario Corriente para la 
modalidad de crédito de consumo y ordinario 

Bogotá, julio 31 de 2020.- La Superintendencia Financiera de Colombia, en ejercicio de 
sus atribuciones legalesy en especial de lo dispuesto en los artículos 11.2.5.1.1 y siguientes 
del Decreto 2555 de 2010, expidió el 31 de julio de 2020 la Resolución No. 0685  por medio 
de la cual certifica el Interés Bancario Corriente para el siguiente periodo y modalidad de 
crédito: 

Consumo y Ordinario: entre el 1 y el 31 de agosto de 2020. 

Con la mencionada Resolución se certifica el Interés Bancario Corriente efectivo anual para 
la modalidad de crédito de consumo y ordinario en 18.29%, lo cual representa un aumento 
de 17 puntos básicos (0.17%) en relación con la anterior certificación (18.12%). 

INTERÉS REMUNERATORIO Y DE MORA 

En atención a lo dispuesto en el artículo 884 del Código de Comercio, en concordancia con 
lo señalado en los artículos 112.5.1.2 y 11.2.5.1.3 del Decreto 2555 de 2010, los intereses 
remuneratorio y moratorio no podrán exceder 1.5 veces el Interés Bancario Corriente, es 
decir, el 27.44% efectivo anual para la modalidad de crédito de consumo y ordinario. 

USURA 

Para los efectos de la norma sobre usura (Artículo 305 del Código Penal), puede incurrir en 
este delito el que reciba o cobre, directa o indirectamente, a cambio de préstamo de dinero 
o por concepto de venta de bienes o servicios a plazo, utilidad o ventaja que exceda en la 
mitad del Interés Bancario Corriente que para los períodos correspondientes estén 
cobrando los bancos, cifra que para el período señalado se sitúa en 27.44% efectivo anual 
para la modalidad de crédito de consumo y ordinario, resultado que representa un aumento 
de 26 puntos básicos (0.26%) con respecto al periodo anterior (27.18%). 

El emprendimlento 	minhacienda  
es de todos 
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OTRAS CERTIFICACIONES VIGENTES 

Vale la pena recordar que la Superintendencia Financiera, en desarrollo de sus atribuciones 
legales y reglamentarias, mediante las Resoluciones 0605 de 2020 y 1293 de 2019 
certificaron el interés bancario corriente para las modalidades de microcrédito y consumo 
de bajo monto, en los siguientes términos: 

Modalidad de 
crédito que aplica 

Interés  
Bancario 
Corriente 

Vigencia  

Microcrédito 34.16% 1 de julio al 30 de septiembre de 
2020 

Consumo de bajo 
monto 34.18% 

1 de octubre de 2019a1 30 de 
septiembre de 2020 

Contacto de Prensa 
comunicacionessfc@superfinanciera.gov.co  
Tel.: (57) 310 8164736 - (57) 318 2409352 
Calle 7 No. 4-49 Bogotá, D.C. 
www.superfinanciera.gov.co   

Síganos en 

    

    

    

      



COMUNICADO DE PRENSA 

Certificación del Interés Bancario Corriente para la 
modalidad de crédito de consumo y ordinario 

Bogotá, julio 31 de 2019.- La Superintendencia Financiera de Colombia, en ejercicio de 
susatribucioneslegales yen especial de lo dispuesto en los artículos 11.2.5.1.1 y siguientes 
del Decreto 2555 de 2010, expidió el 31 de julio de 20191a Resolución No. 1018  por medio 
de la cual certifica el Interés Bancario Corriente para el siguiente periodo y modalidad de 
crédito: 

Consumo y Ordinario: entre el 1 y el 31 de agosto de 2019. 

Con la mencionada Resolución se certifica el Interés Bancario Corriente efectivo anual para 
la modalidad de crédito de consumo y ordinario en 19.32%, lo cual representa un aumento 
de 4 puntos básicos (0.04%) en relación con la anterior certificación (19.28%). 

INTERÉS REMUNERATORIO Y DE MORA 

En atención a lo dispuesto en el artículo 884 del Código de Comercio, en concordancia con 
lo señalado en los artículos 11.2.5.1.2 y 11.2.5.1.3 del Decreto 2555 de 2010, los intereses 
remuneratorio y moratorio no podrán exceder 1.5 veces el Interés Bancario Corriente, es 
decir, el 28.98% efectivo anual para la modalidad de crédito de consumo y ordinario. 

USURA 

Para los efectos de la norma sobre usura (Artículo 305 del Código Penal), puede incurrir en 
este delito el que reciba o cobre, directa o indirectamente, a cambio de préstamo de dinero 
o por concepto de venta de bienes o servicios a plazo, utilidad o ventaja que exceda en la 
mitad del Interés Bancario Corriente que para los períodos correspondientes estén 
cobrando los bancos, cifra que para el período señalado se sitúa en 28.98% efectivo anual 
para la modalidad de crédito de consumo y ordinario, resultado que representa un aumento 
de 6 puntos básicos (0.06%) con respecto al periodo anterior (28.92%). 

El emprendimiento 	Minhactenda 
es de todos 
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OTRAS CERTIFICACIONES VIGENTES 

Vale la pena recordar que la Superintendencia Financiera, en desarrollo de sus atribuciones 
legales y reglamentarias, mediante la Resoluciones 0829 de 2019 y 1294 de 2018 
certificaron el interés bancario corriente para las modalidades de microcrédito y consumo 
de bajo monto, en los siguientes términos: 

Modalidad de 
crédito que aplica 

Interés  
Bancario 
Corriente 

Usura Vigencia 

Microcrédito 36.76% 55.14% 
1 de julio al 30 de septiembre de 

2019 

Consumo de bajo 
monto 34.25% 51.38% 1 de octubre de 2018 al 30 de 

septiembre de 2019 

Contacto de Prensa 
comunicacionessfcesuperfinanciera gov co  

Tel.: (571) 5940200 -5940201 ext. 1516/1556/1541 
Calle 7 No. 4-49 Bogotá, D.C. 

www sunerfinanciera gov co  
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COMUNICADO DE PRENSA 

Superintendencia 
Financiera 
de Colombia 

Bogotá, agosto 30 de 2017 

CERTIFICACIÓN DEL INTERÉS BANCARIO CORRIENTE PARA LA MODALIDAD DE 
CRÉDITO DE CONSUMO Y ORDINARIO 

La Superintendencia Financiera de Colombia, en ejercicio de sus atribuciones legales y en 
especial de lo dispuesto en los artículos 11.2.5.1.1 y siguientes del Decreto 2555 de 2010, 
expidió el 30 de agosto de 2017 la Resolución No.1155  por medio de la cual certifica el 
Interés Bancario Corriente para el siguiente período y modalidad de crédito: 

Consumo y Ordinario: entre el 1 y el 30 de septiembre de 2017. 

Con la mencionada Resolución se certifica el Interés Bancario Corriente efectivo anual para 
la modalidad de crédito de consumo y ordinario en 21.48%, lo cual representa una 
disminución de 50 puntos básicos (-0.50%) en relación con la anterior certificación 
(21.98%). 

INTERÉS REMUNERATORIO Y DE MORA 

En atención a lo dispuesto en el artículo 884 del Código de Comercio, en concordancia con 
lo señalado en los artículos 11.2.5.1.2 y 11.2.5.1.3 del Decreto 2555 de 2010, los intereses 
remuneratorio y moratorio no podrán exceder 1.5 veces el Interés Bancario Corriente, es 
decir, el 32.22% efectivo anual para la modalidad de crédito de consumo y ordinario. 

USURA 

Para los efectos de la norma sobre usura (Artículo 305 del Código Penal), puede incurrir en 
este delito el que reciba o cobre, directa o indirectamente, a cambio de préstamo de dinero o 
por concepto de venta de bienes o servicios a plazo, utilidad o ventaja que exceda en la 
mitad del Interés Bancario Corriente que para los períodos correspondientes estén cobrando 
los bancos, cifra que para el período señalado se sitúa en 32.22% efectivo anual para la 
modalidad de crédito de consumo y ordinario, resultado que representa una disminución de 
75 puntos básicos (-0.75%) con respecto al periodo anterior (32.97%). 
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OTRAS CERTIFICACIONES VIGENTES 

Vale la pena recordar que la Superintendencia Financiera, en desarrollo de sus atribuciones 
legales y reglamentarias, mediante la Resolución 1233 de 2016 certificó el interés bancario 
corriente para las modalidades de microcrédito y crédito de consumo de bajo monto, en los 
siguientes términos: 

Modalidad de 
crédito que aplica 

Interés 
Bancario 
Corriente 

Usura Vigencia 

M icrocrédito 36.73% 55.10% 1 octubre de 2016 al 30 de 
septiembre de 2017 

Consumo de bajo 
monto 35,47% 53.21% 

1 octubre de 2016 al 30 de 
septiembre de 2017 

Consulte aquí la información histórica del Interés Bancario Corriente. 
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COMUNICADO DE PRENSA 

Certificación del Interés Bancario Corriente para la 
modalidad de crédito de consumo y ordinario 

Bogotá, agosto 31 de 2018.- La Superintendencia Financiera de Colombia, en ejercicio de 
sus atribucioneslegalesy en especial de lo dispuestoen los artículos 11.2.5.1.1 y siguientes 
del Decreto 2555 de 2010, expidió el 31 de agosto de 2018 la Resolución No. 1112  por 
medio de la cual certifica el Interés Bancario Corriente para el siguiente periodo y modalidad 
de crédito: 

Consumo y Ordinario: entre el 1 y el 30 de septiembre de 2018. 

Con la mencionada Resolución se certifica el Interés Bancario Corriente efectivo anual para 
la modalidad de crédito de consumo y ordinario en 19.81%, lo cual representa una 
disminución de 13 puntos básicos (-0.13%) en relación con la anterior certificación 
(19.94%). 

INTERÉS REMUNERATORIO Y DE MORA 

En atención a lo dispuesto en el artículo 884 del Código de Comercio, en concordancia con 
lo señalado en los artículos 11.2.5.1.2 y 11.2.5.1.3 del Decreto 2555 de 2010, los intereses 
remuneratorio y moratorio no podrán exceder 1.5 veces el Interés Bancario Corriente, es 
decir, el 29.72% efectivo anual para la modalidad de crédito de consumo y ordinario. 

USURA 

Para los efectos de la norma sobre usura (Artículo 305 del Código Penal), puede incurrir en 
este delito el que reciba o cobre, directa o indirectamente, a cambio de préstamo de din eno 
o por concepto de venta de bienes o servicios a plazo, utilidad o ventaja que exceda en la 
mitad del Interés Bancario Corriente que para los períodos correspondientes estén 
cobrando los bancos, cifra que para el período señalado se sitúa en 29.72% efectivo anual 
para la modalidad de crédito de consumo y ordinario, resultado que representa una 
disminución de 19 puntos básicos (-0.19%) con respecto al periodo anterior (29.91%). 

OTRAS CERTIFICACIONES VIGENTES 

Vale la pena recordar que la Superintendencia Financiera, en desarrollo de susatribuciones 
legales y reglamentarias, mediante las Resoluciones 0820 de 2018 y 1298 de 2017 
certificaron el interés bancario corriente para la modalidad de microcrédito y consumo de 
bajo monto, en los siguientes términos: 

OGOBIERNO 
DE COLOMBIA O MINHACIENDA 
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Modalidad de 
crédito que aplica 

Interés  
Bancario 
Corriente 

Usura Vigencia 

Microcrédito 36.81% 55.22% 1 de julio al 30 de septiembre de 
2018 

Consumo de bajo 
monto 

37.55%  
56.33% 

1 de octubre de 2017 al 30 de 
septiembre de 2018 

Contacto de Prensa 
comunicacionessfc@superfinanciera.gov.co   
Tel.: (571) 5940200 - 5940201 ext. 1516/1556/1541 
Calle 7 No. 4 -49 Bogotá, D.C. 
www.superfinanciera.govto  
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COMUNICADO DE PRENSA 

Certificación del Interés Bancario Corriente para la 
modalidad de crédito de consumo y ordinario 

Bogotá, agosto 30 de 2019.- La Superintendencia Financiera de Colombia, en ejercicio de 
susatribucioneslegalesy en especial de lo dispuestoen los artículos 11.2.5.1.1 y siguientes 
del Decreto 2555 de 2010, expidió el 30 de agosto de 2019 la Resolución No. 1145  por 
medio de la cual certifica el Interés Bancario Corriente para el siguiente periodo y modalidad 
de crédito: 

Consumo y Ordinario: entre el 1 y el 30 de septiembre de 2019. 

Con la mencionada Resolución se certifica el Interés Bancario Corriente efectivo anual para 
la modalidad de crédito de consumo y ordinario en 19.32%, sin presentar variación con 
relación a la certificada el mes anterior. 

INTERÉS REMUNERATORIO Y DE MORA 

En atención a lo dispuesto en el artículo 884 del Código de Comercio, en concordancia con 
lo señalado en los artículos 11.2.5.1.2 y 11.2.5.1.3 del Decreto 2555 de 2010, los intereses 
remuneratorio y moratorio no podrán exceder 1.5 veces el Interés Bancario Corriente, es 
decir, el 28.98% efectivo anual para la modalidad de crédito de consumo y ordinario. 

USURA 

Para los efectos de la norma sobre usura (Artículo 305 del Código Penal), puede incurrir en 
este delito el que reciba o cobre, directa o indirectamente, a cambio de préstamo de dinero 
o por concepto de venta de bienes o servicios a plazo, utilidad o ventaja que exceda en la 
mitad del Interés Bancario Corriente que para los períodos correspondientes estén 
cobrando los bancos, cifra que para el período señalado se sitúa en 28.98% efectivo anual 
para la modalidad de crédito de consumo y ordinario. 

El emprendinnento 
es de todos 
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OTRAS CERTIFICACIONES VIGENTES 

Vale la pena recordar que la Superintendencia Financiera, en desarrollo de sus atribuciones 
legales y reglamentarias, mediante la Resoluciones 0829 de 2019 y 1294 de 2018 
certificaron el interés bancario corriente para las modalidades de microcrédito y consumo 
de bajo monto, en los siguientes términos: 

Modalidad de 
crédito que aplica 

Interés  
Bancario 
Corriente 

Usura Vigencia 

Microcrédito 36.76% 55.14% 
1 de julio al 30 de septiembre de 

2019 

Consumo de bajo 
monto 34.25% 51.38% 

1 de octubre de 2018 al 30 de 
septiembre de 2019 

Contacto de Prensa 
comunirarionessfc0qaperfinanriera gov co  
Tel.: (571) 5940200 -5940201 ext. 1516/1556/1541 
Calle 7 No. 4 - 49 Bogotá, D.C. 
www.sunerfinanriera gov ro  
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Certificación del Interés Bancario Corriente para la 
modalidad de crédito de consumo y ordinario 

Bogotá, agosto 28 de 2020.- La Superintendencia Financiera de Colombia, en ejercicio de 
sus atribuciones legalesy en especial de lo dispuesto en los artículos 11.2.5.1.1 y siguientes 
del Decreto 2555 de 2010, expidió el 28 de agosto de 2020 la Resolución No. 0769  por 
medio de la cual certifica el Interés Bancario Corriente para el siguiente periodo y modalidad 
de crédito: 

Consumo y Ordinario: entre el 1 y el 30 de septiembre de 2020. 

Con la mencionada Resolución se certifica el Interés Bancario Corriente efectivo anual para 
la modalidad de crédito de consumo y ordinario en 18.35%, lo cual representa un aumento 
de 6 puntos básicos (0.06%) en relación con la anterior certificación (18.29%). 

INTERÉS REMUNERATORIO Y DE MORA 

En atención a lo dispuesto en el artículo 884 del Código de Comercio, en concordancia con 
lo señalado en los artículos 11.2.5.1.2 y 11.2.5.1.3 del Decreto 2555 de 2010, los intereses 
remuneratorio y moratorio no podrán exceder 1.5 veces el Interés Bancario Corriente, es 
decir, el 27.53% efectivo anual para la modalidad de crédito de consumo y ordinario. 

USURA 

Para los efectos de la norma sobre usura (Artículo 305 del Código Penal), puede incurrir en 
este delito el que reciba o cobre, directa o indirectamente, a cambio de préstamo de dinero 
o por concepto de venta de bienes o servicios a plazo, utilidad o ventaja que exceda en la 
mitad del Interés Bancario Corriente que para los períodos correspondientes estén 
cobrando los bancos, cifra que para el período señalado se sitúa en 27.53% efectivo anual 
para la modalidad de crédito de consumo y ordinario, resultado que representa un aumento 
de 9 puntos básicos (0.09%) con respecto al periodo anterior (27.44%). 

e 



El emprendimiento 
es de todos 

sfc COMUNICADO DE PRENSA Superintendenda fnargiera 
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OTRAS CERTIFICACIONES VIGENTES 

Vale la pena recordar que la Superintendencia Financiera, en desarrollo de sus atribuciones 
legales y reglamentarias, mediante las Resoluciones 0605 de 2020 y 1293 de 2019 
certificaron el interés bancario corriente para las modalidades de microcrédito y consumo 
de bajo monto, en los siguientes términos: 

Modalidad de 
crédito que aplica 

Interés  Bancario 
Corriente 

Vigencia  

Microcrédito 34.16% 1 de julio al 30 de septiembre de 
2020 

Consumo de bajo 
monto 34.18% 

1 de octubre de 2019 al 30 de 
septiembre de 2020 

Contacto de Prensa 
comunicacionessfc@superfinanciera.gov.co  
Tel.: (57) 310 8164736 -(57) 318 2409352 
Calle 7 No. 4-49 Bogotá, D.C. 
www.superfinanciera.gov.co   

Síganos en 

You © 
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COMUNICADO DE PRENSA 

Bogotá, septiembre 29 de 2017 

CERTIFICACIÓN DEL INTERÉS BANCARIO CORRIENTE PARA LAS MODALIDADES 
DE CRÉDITO DE CONSUMO Y ORDINARIO, MICROCRÉDITO Y 

CONSUMO DE BAJO MONTO 

La Superintendencia Financiera de Colombia, en ejercicio de sus atribuciones legales y 
en especial de lo dispuesto en los artículos 11.2.5.1.1 y siguientes del Decreto 2555 de 
2010, expidió el 29 de septiembre la Resolución No. 1298  por medio de la cual certifica 
el Interés Bancario Corriente para los siguientes períodos y modalidades de crédito: 

Consumo y Ordinario: entre el 1 y el 31 de octubre de 2017. 
Microcrédito: entre el 1 de octubre y el 31 de diciembre de 2017. 
Consumo de Bajo Monto: entre el 1 de octubre de 2017 y el 30 de septiembre de 
2018. 

Con la mencionada Resolución se certifica el Interés Bancario Corriente efectivo anual 
para la modalidad de crédito de consumo y ordinario en 21.15%, lo cual representa una 
disminución de 33 puntos básicos (-0.33%) en relación con la anterior certificación 
(21.48%). 

Se certifica el Interés Bancario Corriente efectivo anual para la modalidad de microcrédito 
en 36.76%, lo cual representa un aumento de 3 puntos básicos (0.03%) en relación con 
la anterior certificación (36.73%). 

Adicionalmente, se certifica el Interés Bancario Corriente efectivo anual para la modalidad 
de crédito de consumo de bajo monto en 37.55%, lo cual representa un aumento de 208 
puntos básicos (2.08%) en relación con la anterior certificación (35.47%). 

INTERÉS REMUNERATORIO Y DE MORA 

En atención a lo dispuesto en el artículo 884 del Código de Comercio, en concordancia 
con lo señalado en los artículos 11.2.5.1.2 y 11.2.5.1.3 del Decreto 2555 de 2010, los 
intereses remuneratorio y moratorio no podrán exceder 1.5 veces el Interés Bancario 
Corriente, es decir, 31.73% efectivo anual para la modalidad de crédito de consumo y 
ordinario, 55.14% efectivo anual para la modalidad de microcrédito y 56.33% para la 
modalidad de crédito de consumo de bajo monto. 
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USURA 

Para los efectos de la norma sobre usura (Artículo 305 del Código Penal), puede incurrir 
en este delito el que reciba o cobre, directa o indirectamente, a cambio de préstamo de 
dinero o por concepto de venta de bienes o servicios a plazo, utilidad o ventaja que 
exceda en la mitad del Interés Bancario Corriente que para los períodos correspondientes 
estén cobrando los bancos. 

Para la modalidad de crédito de consumo y ordinario se sitúa en 31.73% efectivo anual, 
resultado que representa una disminución de 49.50 puntos básicos (-0.495%) con 
respecto al periodo anterior. 

Para la modalidad de microcrédito es de 55.14% efectivo anual, un aumento de 4.50 
puntos básicos (0.045%) con respecto al periodo anterior. 

En la modalidad de consumo de bajo monto se sitúa en 56.33%, es decir, un aumento de 
312 puntos básicos (3.12%) con respecto al periodo anterior. 

Consulte aquí la información histórica del Interés Bancario Corriente. 

MINHACIENDA TODO; 
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Certificación del Interés Bancario Corriente para las 
modalidades de crédito de consumo y ordinario, 

microcrédito y consumo de bajo monto 

Bogotá, septiembre 28 de 2018.- La Superintendencia Financiera de Colombia, en 
ejercicio de sus atribuciones legalesy en especial de lo dispuestoen los artículos 11.2.5.1.1 
y siguientes del Decreto 2555 de 2010, expidió el 28 de septiembre de 2018 la Resolución 
No. 1294  por medio de la cual certifica el Interés Bancario Corriente para los siguientes 
periodos y modalidades de crédito: 

Consumo y Ordinario: entre el 1 y el 31 de octubre de 2018. 
Microcrédito: entre el 1 de octubre y el 31 de diciembre de 2018. 
Consumo de Bajo Monto: entre el 1 de octubre de 2018 y el 30 de septiembre de 
2019. 

Con la mencionada Resolución se certifica el Interés Bancario Corriente efectivo anual para 
la modalidad de crédito de consumo y ordinario en 19.63%, lo cual representa una 
disminución de 18 puntos básicos (-0.18%) en relación con la anterior certificación 
(19.81%). 

Se certifica el Interés Bancario Corriente efectivo anual para la modalidad de microcrédito 
en 36.72%, lo cual representa u n a disminución de 9 puntos básicos (-0.09%) en relación 
con la anterior certificación (36.81%). 

Adicionalmente, se certifica el Interés Bancario Corriente efectivo anual para la modalidad 
de crédito de consumo de bajo monto en 34.25%, lo cual representa una disminución de 
330 puntos básicos (-3.30%) en relación con la anterior certificación (37.55%). 

INTERÉS REMUNERATORIO Y DE MORA 

En atención a lo dispuesto en el artículo 884 del Código de Comercio, en concordancia con 
lo señalado en los artículos 11.2.5.1.2 y 11.2.5.1.3 del Decreto 2555 de 2010, los intereses 
remuneratorio y moratorio no podrán exceder 1.5 veces el Interés Bancario Corriente, es 
decir, 29.45% efectivo anual para la modalidad de crédito de consumo y ordinario, 55.08% 
efectivo anual para la modalidad de microcrédito y 51.38% para la modalidad de crédito de 
consumo de bajo monto. 
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USURA 

Para los efectos de la norma sobre usu ra (Artículo 305 del Código Penal), puede incurrir en 
este delito el que reciba o cobre, directa o indirectamente, a cambio de préstamo de dinero 
o por concepto de venta de bienes o servicios a plazo, utilidad o ventaja que exceda en la 
mitad del Interés Bancario Corriente que para los períodos correspondientes estén 
cobrando los bancos. 

Para la modalidad de crédito de consumo y ordinario se sitúa en 29.45% efectivo anual, 
resultado que representa una disminución de 27 puntos básicos (-0.27%) con respecto al 
periodo anterior. 

Para la modalidad de microcrédito es de 55.08% efectivo anual, una disminución de 14 
puntos básicos (-0.14%) con respecto al periodo anterior. 

En la modalidad de consumo de bajo monto se sitúa en 51.38%, es decir, una disminución 
de 495 puntos básicos (-4.95%) con respecto al periodo anterior. 

Contacto de Prensa 
comunicacionessfc@superfinanciera.gov.co   
Tel.: (571) 5940200 -5940201 ext. 1516/1556/1541 
Calle 7 No. 4-49 Bogotá, D.C. 
www.superfinanciera.gov.co   
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Certificación del Interés Bancario Corriente para las 
modalidades de crédito de consumo y ordinario, 

microcrédito y consumo de bajo monto 

Bogotá, septiembre 30 de 2019.- La Superintendencia Financiera de Colombia, en 
ejercicio de sus atribuciones legales y en especial de lo dispuesto en los artículos 11.2.5.1.1 
y siguientes del Decreto 2555 de 2010, expidió el 30 de septiembre de 2019 la Resolución 
No. 1293 por medio de la cual certifica el Interés Bancario Corriente para los siguientes 
periodos y modalidades de crédito: 

Consumo y Ordinario: entre el 1 y el 31 de octubre de 2019 
Microcrédito: entre el 1 de octubre y el 31 de diciembre de 2019 
Consumo de Bajo Monto: entre el 1 de octubre de 2019 y el 30 de septiembre de 
2020 

Con la mencionada Resolución se certifica el Interés Bancario Corriente efectivo anual para 
la modalidad de crédito de consumo y ordinario en 19.10%, lo cual representa una 
disminución de 22 puntos básicos (-0.22%) en relación con la anterior certificación 
(19.32%). 

Se certifica el Interés Bancario Corriente efectivo anual para la modalidad de microcrédito 
en 36.56%, lo cual representa una disminución de 20 puntos básicos (-0.20%) en relación 
con la anterior certificación (36.76%). 

Adicionalmente, se certifica el Interés Bancario Corriente efectivo anual para la modalidad 
de crédito de consumo de bajo monto en 34.18%, lo cual representa una disminución de 7 
puntos básicos (-0.07%) en relación con la anterior certificación (34.25%). 

INTERÉS REMUNERATORIO Y DE MORA 

En atención a lo dispuesto en el artículo 884 del Código de Comercio, en concordancia con 
lo señalado en los artículos 11.2.5.1.2 y 11.2.5.1.3 del Decreto 2555 de 2010, los intereses 
remuneratorio y moratorio no podrán exceder 1.5 veces el Interés Bancario Corriente, es 
decir, 28.65% efectivo anual para la modalidad de crédito de consumo y ordinario, 54.84% 
efectivo anual para la modalidad de microcrédito y 51.27% para la modalidad de crédito de 
consumo de bajo monto. 

El emprendimiento 
es de todos 
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USURA 

Para los efectos de la norma sobre usura (Artículo 305 del Código Penal), puede incurrir en 
este delito el que reciba o cobre, directa o indirectamente, a cambio de préstamo de dinero 
o por concepto de venta de bienes o servicios a plazo, utilidad o ventaja que exceda en la 
mitad del Interés Bancario Corriente que para los períodos correspondientes estén 
cobrando los bancos. 

Para la modalidad de crédito de consumo y ordinario se sitúa en 28.65% efectivo anual, 
resultado que representa una disminución de 33 puntos básicos (-0.33%) con respecto al 
periodo anterior. 

Para la modalidad de microcrédito es de 54.84% efectivo anual, una disminución de 30 
puntos básicos (-0.30%) con respecto al periodo anterior. 

En la modalidad de consumo de bajo monto se sitúa en 51.27%, es decir, una disminución 
de 1 1 puntos básicos (-0.11%) con respecto al periodo anterior: 

Contacto de Prensa 
comunicacionessfc4suoerfinanciera gov ca 
Tel.: (571) 5940200-5940201 ext. 1516/1556/1541 
Calle 7 No. 4-49 Bogotá, D.C. 
www sunerfinanriera gnv rn 
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COMUNICADO DE PRENSA 

Bogotá, Septiembre 29 de 2016 

CERTIFICACIÓN DEL INTERÉS BANCARIO CORRIENTE PARA LAS MODALIDADES 
DE CRÉDITO DE CONSUMO Y ORDINARIO, MICROCRÉDITO Y 

CONSUMO DE BAJO MONTO 

La Superintendencia Financiera de Colombia, en ejercicio de sus atribuciones legales y 
en especial de lo dispuesto en los artículos 11.2.5.1.1 y siguientes del Decreto 2555 de 
2010, expidió el 29 de septiembre la Resolución No. 1233  por medio de la cual certifica 
el Interés Bancario Corriente para los siguientes períodos y modalidades de crédito: 

Consumo y Ordinario: entre el 1 de octubre y el 31 de diciembre de 2016. 
Microcrédito: entre el 1 de octubre de 2016 y el 30 de septiembre de 2017. 
Consumo de Bajo Monto: entre el 1 de octubre de 2016 y el 30 de septiembre de 
2017. 

Con la mencionada Resolución se certifica el Interés Bancario Corriente efectivo anual 
para la modalidad de crédito de consumo y ordinario en 21.99%, lo cual representa un 
aumento de 65 puntos básicos (0.65%) en relación con la anterior certificación 
(21.34%). 

Se certifica el Interés Bancario Corriente efectivo anual para la modalidad de microcrédito 
en 36.73%, lo cual representa un aumento de 131 puntos básicos (1.31%) en relación 
con la anterior certificación (35.42%). 

Adicionalmente, se certifica el Interés Bancario Corriente efectivo anual para la modalidad 
de crédito de consumo de bajo monto en 35.47%, lo cual representa un aumento de 70 
puntos básicos (0.70%) en relación con la anterior certificación (34.77%). 

INTERÉS REMUNERATORIO Y DE MORA 

En atención a lo dispuesto en el artículo 884 del Código de Comercio, en concordancia 
con lo señalado en los artículos 11.2.5.1.2 y 11.2.5.1.3 del Decreto 2555 de 2010, los 
intereses remuneratorio y moratorio no podrán exceder 1.5 veces el Interés Bancario 
Corriente, es decir, 32.99% efectivo anual para la modalidad de crédito de consumo y 
ordinario, 55.10% efectivo anual para la modalidad de microcrédito y 53.21% para la 
modalidad de crédito de consumo de bajo monto. 
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USURA 

Para los efectos de la norma sobre usura (Artículo 305 del Código Penal), puede incurrir 
en este delito el que reciba o cobre, directa o indirectamente, a cambio de préstamo de 
dinero o por concepto de venta de bienes o servicios a plazo, utilidad o ventaja que 
exceda en la mitad del Interés Bancario Corriente que para los períodos correspondientes 
estén cobrando los bancos. 

Para la modalidad de crédito de consumo y ordinario se sitúa en 32.99% efectivo anual, 
resultado que representa un aumento de 98 puntos básicos (0.98%) con respecto al 
periodo anterior. 

Para la modalidad de microcrédito es de 55.10% efectivo anual, un aumento de 197 
puntos básicos (1.97%) con respecto al periodo anterior. 

En la modalidad de consumo de bajo monto se sitúa en 53.21%, es decir, un aumento de 
105 puntos básicos (1.05%) con respecto al periodo anterior. 

Consulte aquí la información histórica del Interés Bancario Corriente. 

O MINHACIENDA 
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Bogotá, octubre 27 de 2017 

CERTIFICACIÓN DEL INTERÉS BANCARIO CORRIENTE PARA LA MODALIDAD DE 
CRÉDITO DE CONSUMO Y ORDINARIO 

La Superintendencia Financiera de Colombia, en ejercicio de sus atribuciones legales y en 
especial de lo dispuesto en los artículos 11.2.5.1.1 y siguientes del Decreto 2555 de 2010, 
expidió el 27 de octubre de 2017 la Resolución No. 1447  por medio de la cual certifica el 
Interés Bancario Corriente para el siguiente período y modalidad de crédito: 

Consumo y Ordinario: entre el 1 y el 30 de noviembre de 2017. 

Con la mencionada Resolución se certifica el Interés Bancario Corriente efectivo anual para 
la modalidad de crédito de consumo y ordinario en 20.96%, lo cual representa una 
disminución de 19 puntos básicos (-0.19%) en relación con la anterior certificación 
(21.15%). 

INTERÉS REMUNERATORIO Y DE MORA 

En atención a lo dispuesto en el artículo 884 del Código de Comercio, en concordancia con 
lo señalado en los artículos 11.2.5.1.2 y 11.2.5.1.3 del Decreto 2555 de 2010, los intereses 
remuneratorio y moratorio no podrán exceder 1.5 veces el Interés Bancario Corriente, es 
decir, el 31.44% efectivo anual para la modalidad de crédito de consumo y ordinario. 

USURA 

Para los efectos de la norma sobre usura (Artículo 305 del Código Penal), puede incurrir en 
este delito el que reciba o cobre, directa o indirectamente, a cambio de préstamo de dinero o 
por concepto de venta de bienes o servicios a plazo, utilidad o ventaja que exceda en la 
mitad del Interés Bancario Corriente que para los períodos correspondientes estén cobrando 
los bancos, cifra que para el período señalado se sitúa en 31.44% efectivo anual para la 
modalidad de crédito de consumo y ordinario, resultado que representa una disminución de 
29 puntos básicos (-0.29%) con respecto al periodo anterior (31.73%). 

COMUNICADO COMUNICADO DE PRENSA 
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OTRAS CERTIFICACIONES VIGENTES 

Vale la pena recordar que la Superintendencia Financiera, en desarrollo de sus atribuciones 
legales y reglamentarias, mediante la Resolución 1298 de 2017 certificó el interés bancario 
corriente para las modalidades de microcrédito y crédito de consumo de bajo monto, en los 
siguientes términos: 

Modalidad de 
crédito que aplica 

Interés 
Bancario 
Corriente 

Usura Vigencia 

Microcrédito 36.76% 55.14% 1 octubre al 31 de diciembre de 2017 

Consumo de bajo 
monto 37.55% 56.33% 

1 octubre de 2017 al 30 de 
septiembre de 2018 

Consulte aquí la información histórica del Interés Bancario Corriente. 

e 

• 
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COMUNICADO DE PRENSA 

Certificación del Interés Bancario Corriente para la 
modalidad de crédito de consumo y ordinario 

Bogotá, octubre 31 de 2018.- La Superintendencia Financiera de Colombia, en ejercicio 
de sus atribuciones legales y en especial de lo dispuesto en los artículos 11.2.5.1.1 y 
siguientes del Decreto 2555 de 2010, expidió el 31 de octubre de 2018 la Resolución No. 
1521  por medio de la cual certifica el Interés Bancario Corriente para el siguiente periodo y 
modalidad de crédito: 

Consumo y Ordinario: entre el 1 y el 30 de noviembre de 2018. 

Con la mencionada Resolución se certifica el Interés Bancario Corriente efectivo anual para 
la modalidad de crédito de consumo y ordinario en 19.49%, lo cual representa una 
disminución de 14 puntos básicos (-0.14%) en relación con la anterior certificación 
(19.63%). 

INTERÉS REMUNERATORIO Y DE MORA 

En atención a lo dispuesto en el artículo 884 del Código de Comercio, en con cardan da con 
lo señalado en los artículos 11.2.5.1.2 y 11.2.5.1.3 del Decreto 2555 de 2010, los intereses 
remuneratorio y moratorio no podrán exceder 1.5 veces el Interés Bancario Corriente, es 
decir, el 29.24% efectivo anual para la modalidad de crédito de consumo y ordinario. 

USURA 

Para los efectos de la norma sobre usura (Artículo 305 del Código Penal), puede incurrir en 
este delito el que reciba o cobre, directa o indirectamente, a cambio de préstamo de dinero 
o por concepto de venta de bienes o servicios a plazo, utilidad o ventaja que exceda en la 
mitad del Interés Bancario Corriente que para los períodos correspondientes estén 
cobrando los bancos, cifra que para el período señalado se sitúa en 29.24% efectivo anual 
para la modalidad de crédito de consumo y ordinario, resultado que representa una 
disminución de 21 puntos básicos (-0.21%) con respecto al periodo anterior (29.45%). 

OTRAS CERTIFICACIONES VIGENTES 

Vale la pena recordar que la Superintendencia Financiera, en desarrollo de su s atribu ciones 
legales y reglamentarias, mediante la Resolución 1294 de 2018 certificó el interés bancario 
corriente para la modalidad de microcrédito y consumo de bajo monto, en los siguientes 
términos: 

GOBIERNO 
DE COLOMBIA 	

MINHACIENDA 
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Modalidad de 
crédito que aplica 

Interés  Bancario 
Corriente 

Usura Vigencia 

Microcrédito 36.72% 55.08% 1 de octubre al 31 de diciembre de 
2018 

Consumo de bajo 
monto 34.25% 51.38% 

1 de octubre de 2018 al 30 de 
septiembre de 2019 

Contacto de Prensa 
comunicacionessfcPsuperfinanciera.ROV.00  
Tel.: (571) 5940200 -5940201 ext. 1516/1556/1541 
Calle 7 No. 4 - 49 Bogotá, D.C. 
www.superfinanciera.gov.co   

Síguenos en 
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Certificación del Interés Bancario Corriente para la 
modalidad de crédito de consumo y ordinario 

Bogotá, octubre 30 de 2019.- La Superintendencia Financiera de Colombia, en ejercicio 
de sus atribuciones legales y en especial de lo dispuesto en los artículos 11.2.5.1.1 y 
siguientes del Decreto 2555 de 2010, expidió el 30 de octubre de 2019 la Resolución No. 
1474 por medio de la cual certifica el Interés Bancario Corriente para el siguiente periodo y 
modalidad de crédito: 

Consumo y Ordinario: entre el 1 y el 30 de noviembre de 2019. 

Con la mencionada Resolución se certifica el Interés Bancario Corriente efectivo anual para 
la modalidad de crédito de consumo y ordinario en 19.03%, lo cual representa una 
disminución de 7 puntos básicos (-0.07%) en relación con la anterior certificación (19.10%). 

INTERÉS REMUNERATORIOY DE MORA 

En atención a lo dispuesto en el artículo 884 del Código de Comercio, en concordancia con 
lo señalado en los artículos 11.2.5.1.2 y 11.2.5.1.3 del Decreto 2555 de 2010, los intereses 
remuneratorio y moratorio no podrán exceder 1.5 veces el Interés Bancario Corriente, es 
decir, el 28.55% efectivo anual para la modalidad de crédito de consumo y ordinario. 

USURA 

Para los efectos de la norma sobre usura (Artículo 305 del Código Penal), puede incurrir en 
este delito el que reciba o cobre, directa o indirectamente, a cambio de préstamo de dinero 
o por concepto de venta de bienes o servicios a plazo, utilidad o ventaja que exceda en la 
mitad del Interés Bancario Corriente que para los períodos correspondientes estén 
cobrando los bancos, cifra que para el período señalado se sitúa en 28.55% efectivo anual 
para la modalidad de crédito de consumo y ordinario, resultado que representa una 
disminución de 10 puntos básicos (-0.10%) con respecto al periodo anterior (28.65%). 
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OTRAS CERTIFICACIONES VIGENTES 

Vale la pena recordar que la Superintendencia Financiera, en desarrollo de su s atribuciones 
legales y reglamentarias, mediante la Resolución 1293 de 2019 certificó el interés bancario 
corriente para las modalidades de microcrédito y consumo de bajo monto, en los siguientes 
términos: 

Modalidad de 
crédito que aplica 

Interés  
Bancario 
Corriente 

Usura Vigencia 

Microcrédito 36.56% 54.84% 1 de octubre al 31 de diciembre de 
2019 

Consumo de bajo 
monto 34.18% 51.27% 1 de octubre de 2019 al 30 de 

septiembre de 2020 

Contacto de Prensa 
comunicacionessfrOsucerfinanciera gov co  
Tel.: (571) 5940200 -5940201 ext. 1516/1556/1541 
Calle 7 No. 4-49 Bogotá, D.C. 
www.superfinanciera gov co  

Síguenos en 
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Bogotá, noviembre 29 de 2017 

CERTIFICACIÓN DEL INTERÉS BANCARIO CORRIENTE PARA LA MODALIDAD DE 
CRÉDITO DE CONSUMO Y ORDINARIO 

La Superintendencia Financiera de Colombia, en ejercicio de sus atribuciones legales y en 
especial de lo dispuesto en los artículos 11.2.5.1.1 y siguientes del Decreto 2555 de 2010, 
expidió el 29 de noviembre de 2017 la Resolución No. 1619  por medio de la cual certifica 
el Interés Bancario Corriente para el siguiente período y modalidad de crédito: 

Consumo y Ordinario: entre el 1 y el 31 de diciembre de 2017. 

Con la mencionada Resolución se certifica el Interés Bancario Corriente efectivo anual para 
la modalidad de crédito de consumo y ordinario en 20.77%, lo cual representa una 
disminución de 19 puntos básicos (-0.19%) en relación con la anterior certificación 
(20.96%). 

INTERÉS REMUNERATORIO Y DE MORA 

En atención a lo dispuesto en el artículo 884 del Código de Comercio, en concordancia con 
lo señalado en los artículos 11.2.5.1.2 y 11.2.5.1.3 del Decreto 2555 de 2010, los intereses 
remuneratorio y moratorio no podrán exceder 1.5 veces el Interés Bancario Corriente, es 
decir, el 31.16% efectivo anual para la modalidad de crédito de consumo y ordinario. 

USURA 

Para los efectos de la norma sobre usura (Artículo 305 del Código Penal), puede incurrir en 
este delito el que reciba o cobre, directa o indirectamente, a cambio de préstamo de dinero o 
por concepto de venta de bienes o servicios a plazo, utilidad o ventaja que exceda en la 
mitad del Interés Bancario Corriente que para los períodos correspondientes estén cobrando 
los bancos, cifra que para el período señalado se sitúa en 31.16% efectivo anual para la 
modalidad de crédito de consumo y ordinario, resultado que representa una disminución de 
28 puntos básicos (-0.28%) con respecto al periodo anterior (31.44%). 
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OTRAS CERTIFICACIONES VIGENTES 

Vale la pena recordar que la Superintendencia Financiera, en desarrollo de sus atribuciones 
legales y reglamentarias, mediante la Resolución 1298 de 2017 certificó el interés bancario 
corriente para las modalidades de microcrédito y crédito de consumo de bajo monto, en los 
siguientes términos: 

Modalidad de 
crédito que aplica 

Interés 
Bancario 
Corriente 

Usura Vigencia 

Microcrédito 36.76% 55.14% 1 octubre al 31 de diciembre de 2017 

Consumo de bajo 
monto 37.55% 56.33% 1 octubre de 2017 al 30 de 

septiembre de 2018 

Consulte aquí la información histórica del Interés Bancario Corriente. 

O MINHACIE:NbA 
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Certificación del Interés Bancario Corriente para la 
modalidad de crédito de consumo y ordinario 

Bogotá, noviembre 29 de 2018.- La Superintendencia Financiera de Colombia, en ejercicio 
de sus atribuciones legales y en especial de lo dispuesto en los artículos 11.2.5.1.1 y 
siguientes del Decreto 2555 de 2010, expidió el 29 de noviembre de 2018 la Resolución 
No. 1708  por medio de la cual certifica el Interés Bancario Corriente para el siguiente 
periodo y modalidad de crédito: 

Consumo y Ordinario: entre el 1 y el 31 de diciembre de 2018. 

Con la mencionada Resolución se certifica el Interés Bancario Corriente efectivo anual para 
la modalidad de crédito de consumo y ordinario en 19.40%, lo cual representa una 
disminución de 9 puntos básicos (-0.09%) en relación con la anterior certificación (19.49%). 

INTERÉS REMUNERATORIO Y DE MORA 

En atención a lo dispuesto en el artículo 884 del Código de Comercio, en concordancia con 
lo señalado en los artículos 11.2.5.1.2 y 11.2.5.1.3 del Decreto 2555 de 2010, los intereses 
remuneratorio y moratorio no podrán exceder 1.5 veces el Interés Bancario Corriente, es 
decir, el 29.10% efectivo anual para la modalidad de crédito de consumo y ordinario. 

USURA 

Para los efectos de la norma sobre usura (Artículo 305 del Código Penal), puede incurrir en 
este delito el que reciba o cobre, directa o indirectamente, a cambio de préstamo de dinero 
o por concepto de venta de bienes o servicios a plazo, utilidad o ventaja que exceda en la 
mitad del Interés Bancario Corriente que para los períodos correspondientes esIn 
cobrando los bancos, cifra que para el período señalado se sitúa en 29.10% efectivo anual 
para la modalidad de crédito de consumo y ordinario, resultado que representa una 
disminución de 14 puntos básicos (-0.14%) con respecto al periodo anterior (29.24%). 

OTRAS CERTIFICACIONES VIGENTES 

Vale la pena recordar que la Superintendencia Financiera, en desarrollo de susatribuciones 
legales y reglamentarias, mediante la Resolución 1294 de 2018 certificó el interés bancario 
corriente para la modalidad de microcrédito y consumo de bajo monto, en los siguientes 
términos: 

OGOBIERNO 
DE COLOMBIA O MINHACIENDA 
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Modalidad de 
crédito que aplica 

Interés 
 Bancario 

Corriente 
Usura Vigencia 

Microcrédito 36.72% 55.08% 
1 de octubre al 31 de diciembre de 

2018 

Consumo de bajo 
monto 34.25% 51.38% 

1 de octubre de 2018 al 30 de 
septiembre de 2019 

Contacto de Prensa 
comunicadonessfcPsuperfinanciera.gov.co   
Tel.: (571) 5940200 - 5940201 ext. 1516/1556/1541 
Calle 7 No. 4-49 Bogotá, D.C. 
www.suoerfinanciera.gov.co   

Síguenos en 
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Certificación del Interés Bancario Corriente para la 
modalidad de crédito de consumo y ordinario 

Bogotá, noviembre 29 de 2019.- La Su perintendencia Financiera de Colombia, en ejercicio 
de sus atribuciones legales y en especial de lo dispuesto en los artículos 11.2.5.1.1 y 
siguientes del Decreto 2555 de 2010, expidió el 29 de noviembre de 2019 la Resolución  
No. 1603  por medio de la cual certifica el Interés Bancario Corriente para el siguiente 
periodo y modalidad de crédito: 

Consumo y Ordinario: entre el 1 y el 31 de diciembre de 2019. 

Con la mencionada Resolución se certifica el Interés Bancario Corriente efectivo anual para 
la modalidad de crédito de consumo y ordinario en 18.91%, lo cual representa una 
disminución de 12 puntos básicos (-0.12%) en relación con la anterior certificación 
(19.03%). 

INTERÉS REMUNERATORIOY DE MORA 

En atención a lo dispuesto en el artículo 884 del Código de Comercio, en concordancia con 
lo señalado en los artículos 11.2.5.1.2 y 11.2.5.1.3 del Decreto 2555 de 2010, los intereses 
remuneratorio y moratorio no podrán exceder 1.5 veces el Interés Bancario Corriente, es 
decir, el 28.37% efectivo anual para la modalidad de crédito de consumo y ordinario. 

USURA 

Para los efectos de la norma sobre usura (Artículo 305 del Código Penal), puede incurrir en 
este delito el que reciba o cobre, directa o indirectamente, a cambio de préstamo de dinero 
o por concepto de venta de bienes o servicios a plazo, utilidad o ventaja que exceda en la 
mitad del Interés Bancario Corriente que para los períodos correspondientes estén 
cobrando los bancos, cifra que para el período señalado se sitúa en 28.37% efectivo anual 
para la modalidad de crédito de consumo y ordinario, resultado que representa una 
disminución de 18 puntos básicos (-0.18%) con respecto al periodo anterior (28.55%). 
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OTRAS CERTIFICACIONES VIGENTES 

Vale la pena recordar que la Superintendencia Financiera, en desarrollo de sus atribuciones 
legales y reglamentarias, mediante la Resolución 1293 de 2019 certificó el interés bancario 
corriente para las modalidades de microcrédito y consumo de bajo monto, en los siguientes 
términos: 

Modalidad de 
crédito que aplica 

Interés  
Bancario 
Corriente 

Usura Vigencia 

Microcrédito 36.56% 54.84% 
1 de octubre al 31 de diciembre de 

2019 

Consumo de bajo 
monto 34.18% 51.27% 

1 de octubre de 2019 al 30 de 
septiembre de 2020 

Contacto de Prensa 
comunicacionessfc@superfinanriera gov co  

Tel.: (571) 5940200 -5940201 ext. 1516/1556/1541 

Calle 7 No. 4 - 49 Bogotá, D.C. 

www superfinanriera gov co  

Síguenos en 
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